
Sesion 24.a oruinaria en 22 de Agosto de 1905 
lJ RESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SO:MARIO 

Se lee i aprueba el acta de la sesion anterior. 
-Se da cuenta de los asuntos ingresados.
El señor I.atorre pide preferencia para el 
proyecto que modifica la glosa del ítem del 
presupuesto relativo a gratificacion de pre
ceptores, que ha sido ya aprobado por la 
Cámara de Diputados.-El señor Huneeus 
(Ministro de Instruccion Pública) apoya esta 
indicacion.- El señor Tocornal solicita análo
ga preferencia para el proyecto que autoriza 
al Ejecutivo para ejecutar las obras de sanea
miento de Valparaiso.-Igual peticion for
mula el señor Rozas para un proyecto que 
concede cierta estension de terreno a la Mu
nicipalidad de Perquenco con el objeto de 
construir un hospital.-El sei10r Bannen pide 
lo mismo para el proyecto que ordena la de
volucion de los derechos de aduana pagados 
por la estatua de don Manuel A. Matta.- El 
señor Silva Ureta llama la atencion del Mí
nistro del ramo hácia la manera como se 

yecto.-Continúa la discusion jeneral del 
proyecto sobre agua potable de Iquique.
Usa de la palabra el señor Mac Iver i queda 
con ella.--Se levanta la sesion. 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías Reyes, Vicente 
Ballesteros, Manuel E. Rozas, Ramon Ricardo 
Bannen, Pedro Sanfuentes, Juan Luis 
Barros Luco, Ramon Silva Ureta, Ignacio 
Blanco, Ventura Tocornal, ] os6 
Charme, Eduardo Varela, Federico 
Eastman. Adolfo Vial, Alejandro 
Escobar, Ramon i los sei10res Ministros 
LatQrre, Juan José del Interior, de Justi. 
Mac Iver, Enrique cia e Instruccioll PÚ-
Matte, Ricardo blica, de Hacienda i de 
Montt. Pedro Guerra i Marina. 
Puga Borne, Federico 

Acta 

Se leyó t' [ué aprobada la siguiefllte: 

están haciendo los trabajos de reparacion de 
algunos caminos públicos de Aconcagua.
El señor Balmaceda denuncia el mal estado 
de la cárcel de Pisagua, i el señor Huneeus 
(Ministro de Justicia) promete que tomará 
las medidas que dependan del Gobierno para «SESION 23." ORDINARIA DEL 21 DE AGOSTO 
subsanar las deficiencias señaladas porel señor DE 1905 
Senador.-El señor Mac Iver hace un estudio 
de la esposicion del señor Ministro de Hacien- Asistieron los señores Lazcano, Bal-
da relativa a las finanzas nacionales.-Los se-o d B 11 t B B 1 
ñores Puga Borne i Montt solicitan del señor mace a, a es eroR, annen, arros JU' 
ALinistro de Hacienda diversos datos, que el (CO, Blanco, Castellon, Charme, Eastman, 
señor Subercaseaux (Ministro de Hacienda) ¡ ]jscobar, Latorre, Mac 1 ver, l\1atte, 
ofrece tra~r a. la ~ayor brevedad.-Se aprue- (lV[ontt Puga Borne Reyes Rozas, 8aa. 
ban las IndICaCIOnes formuladas.-Se sus- ¡ d '8 f: t 8!1 Tr '.. T J 
pende la sesion.-A segunda hora, se pone)v: ra,' .an .. nen. es, 1 ~a 1. re!J~, . ocorna, 
en discusion jelleral i particular el proyecto ~ '" arcla 1 " laI, 1 los l3enores Mllllstros del 
?e lei q~e ordena devolver los derechos de ~Interior, de Relaciones Esteriores, ,QuIto 
ll1ternaClOl1 paga~os por la estatua de don! i CoJonizaciou de Justicia e InstI'uccion 
Manuel A. Matta I despues de alguna~ obser-¡ P' l' H'· d 'G- .' ,f 
vaciones de los sei10res Rozas, Mac Iver, í . uh ~ca, de aCl~n~a, e . upr~a,..IAt.Ht. 
llarros LucQ i .B'annen se aprueba dicho pro- ífma 1 de IndustrIa 1 Obras PublIcas. 
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~~~pr~:~el acta de la sesion anterior, ~ aceptar las modificaciones introducidas 
se dió cuenta de 108 siguientes negocios: l por el .Sena?o en los proyectos de lei que 

) a contmuamon se espresan: el que con ce-
Oficios de a la Sociedad de Socorros Mutuos de 

Tocopilla el permiso requerido por el ar-
Ocho de la Honorable Cámara de Dipu- tículo 556 del Código Civil, para conservar 

tados: en el primero acusa recibo del que hasta por treinta años la pOR€sion del bien 
le dirijió el Senado participándole la de raiz que tiene adquirido dicha Sociedad 
signacion de los señores don J. Elías Bal· al lado oriente de la ciudad de TocopilIa, 
maceda, don Arturo Besa, don Eduardo modificacion que consiste en sustituir la 
Charme, don Ramon Escobar, don Pedro denominacion «Proyecto de Lei», por 
Letelier Silva, don Hicardo .Matte, don esta otra: «Proyecto de Acuerdo»; i en 
Pedro Montt, don Federico Puga Bor- (31 que concede a la «Sociedad Chilena de 
ne, don Ramon Hicardo Rozas, don Ig- Tranvías i Alumbrado Eléctricos» libera
nacio Sil va U reta i don Federico Varela cion de derechos de aduana por el térmÍ 
para que concurran, por su p'-\rte a br no de dos años i hasta por la suma de 
mar lá Con1.1Dion Mista que debe exaulinar doscientos mil pesos para los artículos 
el Proyecto de Presupuesto de Gastos, que impnte para la instalacion i mante
Públicos para 1906 i . as Cuentas de In- nimiento de los trabajos de la Empresa, 
version del año último. modificacion que consiste en ampliar a 

Se mandó arehivar. cuatro años el término de dos que habia 
Con el segundo envia aprobado un pro- fijado la Honorable Cámara de Diputados; 

yecto de lei que autoriz't al Pre"idcnte de i en los proyectos de acuerdo que en se
la Hepública para invertir hasta, la suma guida se indican: el que concede a la 
de cuatrocientos mil pusos en la adop- «Sociedad Francesa de Beneficencia de 
cÍon de medidas para combatir las enfer- Valparaiso» el permiso requerido por el 
rnedades infecciosas i en los rrastos oca· artículo 556 del Código Civil, para que 
sionados con moti vo de las mi~lllas. pueda conservar la posesion del bien raiz 

Se reservó para i':egunda lectura. que tiene adquirido en el cerro de Yun 
COll el tercero 1'emi te. asimi:lll1o, aproo gai de la ciudad de Valparaiso, modifica-

1 j . cion que consiste en agregar a continua-bado otro proyecto l e el que crea, en 
la provincia de nauLin, un lluevo depar cion de las palabras «para que pueda con-
tamento qUé De denominará Llaill1:t i servar», estas otras: «hasta pür treinta 
tendrá por capital la poblacintl de Lau- años»; i el que concede a la «~ociedad 

Inválidos Militares i Civiles de Copiapó» 
tarSo. d 1 el permiso lequerido 1)01' el artículo 556 e reservó para segun a ectura. 

del Código Civil para que pueda conser-
En el t,rcerfl participa que ha tenido val' la posesion del bien rc1iz que tiene 

,.\ bicn aprobar, en Jos ll1i"mos términos adquilido en la ciudad de Copiapó, modi. 
l:ll qno Ic~ hizo el Sellado, el proyect l

' ele fieacion que consiste en agregar a conti o 
nmwrdo que e'Hlcede a la ínstitueiol) de- lluacion de las palabras «para que pueda 
llomiw«h «Sociedad Intenlacio!lul Pro- 1 t . conservar», estas otras: « lasta por rem-
tt,cl(,ra de S8fíoras», 0sbblceida e1l I/lui t ~ a anos». 
que, el perrllisn requerido por el artícu!1) Se ordenó archivarlos. 
iJ5G del Código Civil pala yuu pucda c(}n Otro del se1101' Ministro del Interior 
s('rvar. }In!, trnilltn a fíos, la pmpiedad nel . con el que remite el informe del Consejo 
sití0 í r;;isa que po:'ee un la ealle Zegers de Defensa Fiscal sobre el juicio seguido 
n time!'u:,; 91. i 93, d~ esa ci udad. . por don :1\1anuel Ri veros i otros contra 

Se mando COl1lUIllear a S. E. el Presl- el Fisco, por alinderamiento de la oficina 
dente de la Hepüblica. salitrera «Soledad», que. ha sido solicita. 

;. len loscwüru restallte::; comunica, ¡ do por el Honorable Senador don J. Elias 
réspec~ivallll;nte, que ha tenido a bien_~Balmaceda. 
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Se mrmdó poner a dispüsicion de los &e-
ñores S!30adC;r8s. ' . 

1 otro del sefíor Senador de Llnnqui~ 
hue, don Hamon H. Roz¡¡.", con el que re
mite una sulieitud del Din:dol'io del 
Cuerpo de Bomberos de Calbnco, relati
va a obtener un ausilio estmordinRl'io de 
tres mil pesos, i pide Be envíe par;1 los fi
nes consiguientes al señor l\1iT)1::.,trn del 
Interior. 

Se acordó ma'1dar' el oficio respectivo 
a nombre del espn'8E\do sefíor Senadcl'. 

Informes 

Uno de la Cornimon de Industria i 
Obras Públicas acerea de la solicitud de 
gracia de doña Eduvijis Carrasco, viuda 
del conductol' de trenes de los ferrocarri
les del Estado, don Manuel Soto Salas. 

Pasó a la Comision Rt)vÍsora de Peti~ 
Clones. 

Solicitudes 

Una de don Dorningo Casanova Em la 
que pide que al diseutirsu el proyocb de 
leí, iniciado por S. E. el Pre!'iden te de la 
República sobrt3 autorÍz;¡,elon parH inver
tir hasta la cantidad de cuatro millones 
de pesos en la ejecuC'ion de laR obras neo 
cesarías para prevenir penn::wentemente 
las inundamoncs en la eiudad de VrdJJEl
raiso produddas por h·j llu Vi,lS; se !,er;ga 
preseute la lllemqria que SObl"8 h mate
ria puhlicó, con fcch .. 15 Jo diei"n;hre uo 
1892, eri los «Amde" d·,] Initituto d,) In
jeniero'i», j que nC(dUpilÍin illlpl'o:'a. 

Su mandó agregar u :.;u,; HlltC()·,)(Lnt\?s. 

1 otra de don Luís Larrain Z,tf!!<rtu, 
seeretal'Ío del prÍuwl' ~ruzg:ld" d¡J Críllwn 
de esta capit'll, en la qllt) pide d despa
cho de la solicitud qllC tiene: pn)::;entfld:l 
a ebta ()únlara ~'f'jl.n'e :_~L(lfHj d¡_~ sel'\,iel(,/:; 
para los efecto8 de snjnhilacioll. 

S'.) mandó ai.treg'::.r· 'l. <;0:'-; ílnte(~{'rL,.,j' 

no S(~ :.1dnr:\b:ll >.'ct\(,]1J,elon c on rnonosca .... 
de ):") ~"'.~'J¡t.¿vJ,::-1 de diclw, Corpora

C101J; , 

Otro (1' qne:'p trasmiten las conelu
siones de un lJlüetiug eelebrado en Iqui
que, en las que Re pide se apruebe el con
trato celebrado con la Municipalidad para 
dotar de agua potable a dicha, eiudad. 

Se ('l'denó ilgreg¡-lJ'los a sus antece
dentes. 

En seguida ~iO fOlTlluhron ICls siguien
tes indieacionüs en la hora de los inci
dentes: una del selior 1\1inistro de Guerra 
i Marina para que, a contar desde la se
sion de mañana se discutiera, en el tiem
po sobrante de la pl'imer::t hora, despues 
de los ineidenü?8, los mensajes de S. E. 
el Presidente de la Hepública que se re
fier'en, respectivamente, a fijar los suel
dos do que deben gozar los sub-oficiales, 
los sold::¡,dos, los mÚS1COS i los empleados 
especiales de Jos cuerpos; i a establecer 
el retiro absolut" forzoso para 108 ofieia, 
les jerwraJes, jef,,·s i 'yfiei;~]eB del Ejéreito 
que lL.,gexen a kv~, edad e" que en el se
gundo de esos prcyectu.~ se determinan; 

Otm d(jl señor Ministro del Interior, 
para que en la primera hura de la :"osion 
de mallana se b-atara, dcspues do los in
cidentes, con prnfereneia a todo otro ne
gocio, del proyeeto que destina la suma 
de cuatroei~;ntns mil p8bOS a los gastos 
para: s~:J:n~r eomhatíendo las enfermeda
des lnfe::clOsas; 

Ott.:, d,,: mi:")l'l :'CI1'>r I\Ilinistrd, p¡lra 
que (,pmhi(:;¡ ,'n ia ,.;u::;;on de mañana, a 
contínwlcim ¿¡:lun'(l ql18 f,e ne",ba de 
i .. ,·¡,.1,1·l' .. '.·I', t·''l\'l·'''''''1 :"11 nl)'·l"l·'!,·r"l',i"" pxi· _ f ,(" ,," v ,"-", I-J ~_ .1 <'ti ,1 ",' 

H1w¡ld lt., t::imitt, ti" C'jmísi<ln, estos 

rH·OU(,,;t ... )~: el o:).'; ;:l)Y'nclm ci ~fasto el,? tres-. .J t -.l ,") 

cic~nt()'.:\ (!(~hl- ;\t>~~ ~ qn 111j¡ ei(lnto nOV<jllta 

,"':'¡i1;': tn ::~v' ¡ .. ,(.:. {'''!l':¡'\T·'. <'11 c¡ne 
"Ü ¡la ,'xn,di,10 I!, le! lli'¡qll)t'o l ,7'H>:. el<; 530 
de nnvi(qHhr~' L: ¡ :)()A. qu " ¡;> -'8nlt/) ron .. 

T ¡fceCH};s:;,;-: 1 ;" '1 _·~c; -1n",' {~ 
e1egramas , .'. , 'd 1 

'rizar la illver"iull ¡;i"rtaR cantI al es 
F no del primer alcalde de la MUll!ci en la (:3trilccÍoll dp Hrenfl'l de lOí) cauees i 

palidad de Iquique, en el que pide que al del lodo de hs "allm, de la~} eiudadHs de 
deApacharst: el proyeeto f'obre abasteci- (Valpaná':io i de; Viiía. del }Vbr. 
miento de agua potable para et5li ciudad, ¡ En uuntl:stacioIl 11 lat:! observaciones 



. CAMARA DE SENADORES 

. n una :sesion anterior por el se- (e"ta filzon i por otras de que hizo mérito, 
:!¡'Z,t;-;, d mismo seüor 1\fini~,tro d¡¡o~l'u1::.eioTw,dil8- con in noc¿;údad de ubicar 

:.' ; n un mes mas ei:ótarian terminad;" (el J:}alaeio de los Trihunales en un IOGal 
las o¡)fas destinadas a la provision de DJllS amplio i mejor elejido, llamó la aten-

.. bl d O t .. .. 1 • 1 1 - ... T' " 1 1 1 ' . ~1~{tI\¡ ])(hf1. e 0, cal, 1, aSlllllsmo, las ewn \. G. 8':1101' l\"JUlS;Tt) (te! ramOlacJa 
d,)·:',to l\fontt. la convenÍencict de meditar deteni,]n.men

E; :',(;1\or Rozas lJaluó h ateneion 11 te, ántcs Je adeptar una resolucion al 
(! u.' e,.;; h lei de presupuestos vijente se respecto. 
\\;,,:,~,l('ba la eantid:ld de cuarenta mil El s8110r l\J.in¡stro de Justicia manifes-

m construcnioI} dclliceo de hc-m- tó que J:'ti3 observaeioi1us del señor Sona· 
" :)501110; que ose liceo funciona bü, den de lJ ubIo enm muí oportunas i serian 

;,¡~~:'~te en un locnl arrcndrtdo que tOlna,dasl11uienconsidcrac!on;ag'reg'óquo 
.' :ln cánon subido, i que tenÍcu(Jo, el Club do h Uní,m bahia efectivamente 
cUJ:.~O tenia el Fisco, terrenos dis1/onibles hecho una presontacion al .1\1inisterio de 
el] ,1C]w,dla cludad i ademai'l fonClos con- su cargo ofreciendo en V'rmuta su pro
Hulta;!os para construir un edificio con- piedad, por el terreno i edificio quc ae, 
''V'cniente, los cuales hab;R,11 sido puestos a tualmente ocu pan los Tribunales de J us
di~,,,(),áuion del Ministerio de Obras PÚ, ticia; que con motiyo de este ofrecimiento} 

1.10 comprendia cómo no se habia que se ha considerado digno de estudio, 
(:i el décreto correspondiente de lí· por razones que espli,Jó Su Señoría, se 
cit",,:, ');, pública para la, ejocucion de la había designado Ul1l:1, comision de injenie

'renninó manifestando que espera- ros pam que avaluara ambas propiedades, 
;;;l señor Ministro tomaria en pero que nadA. se habia resuelto hasta 

,iUS observaciones i adoptaría al- ahora, ni podría adoptarse determinacion 
".:'solucion sobre el particular. sino cuando se evacue el respectivo in-

. e, :<110r JVIinÍsho de Obms Públicas forme, i entónces, como ha dicho, tendría 
que estudiaría los antecedentes mui presentes las observ~eiones hechas 

hacia meneion el señor Senador por el sefíor Senador de Nuble. 
ch:;)nnquihue, i si ellos justificaban la Tambien usó de la, palabra acerca de 

que insinuaba dicho SellOl' Sonu- este incidente el señor Pug[l, Berne, quien 
,':x:, SE; diJtaria el decreto correspon- en apoyo de lo que había sostenido el se
o ,. nte., flOr :;Vlac 1 ver, recordó que en IR, Comision 

:citor Mue Iver usó de la palabra Mista de Presupuestos j al discutirse el 
cer algunas ubservaciones toCfwte itcm l'ébtivo el la eor.cetlion de fonelos para 
do de eom;1xnir 21 PalD.cio de Jos la constl'uccion del edificio de los rrribu
les de JusticiíJ" en el lecal adqui .. nalos, so habían dado esplicacioDcs ten" 

.\)',~ el Fisco, al costado de la Ei - dcntes a manifestar que 01 local en que 
.' ,\T. , 1 11 d 1 ('~ ,¡. b t' 1 d !,13Ca l::aclOnaJ., en J':J, ca e e a ¡om- se proyeCLrt a esa eons XUCClOn, a costa o 

cr,Ü1. ciudad; i entre Otl'8S idear" Je la Biblioteca NncinnaJ, era uo tr()lnta 
h de que ha bic;1dosc adrFlirírln, o CU8Teuta por cic~do mayor que el que 

. :c~o teniendl) en vli'ib la ue::usi· i actualmente telllan 108 Trihunales. pero , "'-

la phzue]a '1 quo si :':C hu hiera mallifustado entóncos 
'era poeo n\Ci01Qal que ah(:ra, so í que i?a ~ ser ncce:'ia~'io ensancharlo con 

a en estrecharla dando cabwa a la. í el edlficIO de la BlblIOteca, o con la ael. 
'), ,'¡ c:ccion de aquel edificio; que como quisicion delloc[l,l perteneciente al Club 

,"ji;,'-' la adquisicion de esos terrenos de la Union, estaba seguro que la Comi
i. do hecha a proeio SUb1do i Re SiOll no habría aconh(lo 108 fo)) nara 

,,(':';,,:, :, ,~e pensaba 01 Gobierno comprar g.U? la cow3tn~ccion se ::d:eutu:,,;,;o el; ese 
. ~a propiedad del Club de :a s1t1O q'1(¡ por lo que VeIte r:hora, erll es
xú'(l, poder ee,sanchar la ()('llstruc- trecho para el objeto a que se le había 

'::dacl;¡" Cüll lo eual iba a resul- destinado . 
. ,'¡Ullen te UU:iÍ.O::!U, Su SelJul'Í;t por Tennilló preguntando al sefiol' lVlini¡;.;-
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tro del ramo si ];}~hia resolunion adoptada ¡ Kark¡ 11 precio de tasncion, las tierr~s 
de; r.>al'te ;:~(,1,G01)JE);'IlO para que su C?I:s-¡qUe actm.tln.1on'co ocupan en los l?tes nu
truyeran alh los 'IlIbunales de .Jm;tLeq~. moros 7, S 1 2} del plano de UltIma Es-

En contestacion al seuor Puga Borne, pcranza. 
el señor :rvíi nistl'o reiteró las esplieaciünes i RvspocJ:o de la primem de estas indi
que habia dado nnteriorrLcntc, aOiTe:., de (cacioYlcs, dijo el señorlVlac Tver que la 
las razones que lJahian illlpuls:~do al Go-I aceptari<'1, pm'o no por la razon que habia 
bienlo a estudill' la eO;J venienc~a de: 1:::t1 ¡ d:JJo el :",':fior l\Iini;:;~ro, porq.ue la libera
permuta eon el Cluh ue la, UnJon 1 <lIJO: Gwn de dureehos de mtel'naClOn no entra
q~te, ¡<.Un cuando lwJ,i\t pl:Hl.OS i pr2R1J]meS- ¡ b~, en 18, eateg(~ría .de materias conc~r, 
tus de la ubr<.., no hallln. 1llllgUlla rt'solu-)1ll8utCfJ a contrIbUCIOnes que se menclO
cion acerca d2 eJ[os, como no 18, había (nan en el HJ'tÍéulo constitucional a que 
tam poco I1C01'011 de la realizacion do a.que- al ndia el señor :Ministro. 
lb permuta ni de la ubic:1cion que en de- El señor Balmacecla observó que no 
finitiva se daría 11 los 'I\·ibunales de J us- podía darse por aceptada tampoco la mu
ticia. nera de ver del señor Mac 1 ver a ese res-

El señor Puga Borne manifestó que, poeto, i que la Índieacion del señor Mi
por su parte, deseaba que ántes que se nistro se votara sin sentar prenedente 
contrajera compromisos por medio de un aGerca do la intelijencia constitucional 
contrato sobre esa materia, se obtuviera quc se habia invocado; i el señor Minis
previamente la aprobacioIl de una leí que tro dijo que habia creído preferible que 
autorizara la ejecucion de la obra, i cspe- se remitiera el proyecto a la otra Cámara, 
raba que el Gobiorno procedería en est.e t.oda vez que habia dudas v.eerca de si el 
sent,ido. Senado podía tener la iniciativa en este 

El seÜ01' J\1inist.ro de Relae:iones ~"t,e'" caso. 
riores formuló, pOl'SU parte, las siguientes El sefior Montt entró, en seguida, a 
indi~aciones: una pariJ, quo so remitiera analizar los datos suministrados por c_ 
a la otra nünara el mensaje ele S. E. el sellor Ministro de Hacienda en la esposi
Presidente de la República, que equivo ... cion que hizo en la sesion anterior, en ór
cadamente se habia enviado al Senado, den al estado de la Hacienda Pública; for ... 
que tiene por objeto declarar do utilidad muIó algunas observaciones sobre el par
pública los terronos de propiedad parti, ti:3ltlar i pidió datos al mismo señor 
cuJar o municipal neoes'1rins para la cons~ n'Lnistro acerca do diversos puntos que 
truccion de; ferrocarril de Arica a la Su Señoría deseaba conocer. 
frontera boliviana iliberal' d,) derechos El señor Ministro contestó las obser
de internacion i de todo impuesto fiscal vacionos hechas por el señor Senador de 
o municipal las máquinas, carros i herra- Cautin i suministró algunos de los ante
mientas i demas materiales necesnrios I ecdentes que deseaba conocer este señor 
para la cOllstruc(;ion de h línea férrea de ~ Senador, i ofi'oció completar las inforrna~ 
Arica al ~lt? de IJ:'¡' Pa~, sus estaCl?l~eS, i cioI:es que s~ le pedian tan pronto como 
etc., otc., 1 chJO (}ue hama esta petIClOIl pe fuera poslble. 
porque, atendida la naturaleza de osa) El señor JVfae 1 ver manifestó que, por 
última parte del proyecto, pUl'eeia que i "u parte, deseaba t<tmbien usar de la pa
correspondía su iniciativa a la Honorable i labra con motivo de la esposicion hecha 
Cámara d~ Djpu.ta~los, en confOl·nJir1a.J al ¡ por e~ señor nistro, pero qt:8 siendo 
pl'eeüpto del artiCUlO 31 de la Constltu, \ ya la hora avanzada, so reservarla hacerlo 
CiO:lo . ~~1 aia de mau::ma, limitándose, por ahora, 

l..>lo otra indÍcac¡on ,le1 seiior IHinlsho ¡ a felicitarlo por ];.1, claridad de su esposi, 
fué pnra que se onviara n Comisillu eli ojon j por los ;h;,pó¡.;.iws que le animaban 
men:-Hje por el c?al. se autoriza al Prüs;-(rel~ti:amentcla J.a.corre.ccion de los pro
dente de ].\ Hepubhca para vender a don! eedHnlentos aClllamstratIvos. 
Herrnanll Eberhard i a don Augusto~ El sefíor Banenn formuló indicaoion 
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para que se agregara al final de la Tabla 
de asuntos para los cuales se habia acor
dado preferencia para la primera hora de 
la sesion de mañana, el proyecto ele la 
Cámara de Diputados que concede lihe
racion de derechos de internacioll para la 
estatua a don Manuel Antonio Matta. 

Por haber llegado el término de la pri
mera hora, auedó cerrado el debate sobre 
los incidentes i se procedió a votar las 
indicaciones formuladas. 

La del señor Ministro de Guerra i Ma· 
rina, sobre preferencia para los mensajes 
relativos a sueldos de sub-oficiales, sol
dados, músicos i empleados especiales de 
los cuerpos; i a establecer el retiro abso
luto forzoso, en ciertas condiciones, 
los oficiales jenerales, jefes i oficiales 
Ejército, se dió por aprobada con el asen
timiento unánime de la Sala. 

Por unanimidad de veintidos votos se 
aprob6 la indicacion del señor Ministro 
del Interior, tambien pobre preferencia 
para la primera hora del dia de mañana, 
respecto del mensaje que consulta fondos 
para continuar atendiendo a los gastos 
que se produzcan en seguir combatiendo 
las enfermedades infecciosas. 

Por diecisiete votos contra cuatro, 
habiéndose abstenido el señor Sil vaU re
ta, se aprob6 tambien la ¡ndicacion análo-

municipal para las máquinaf1, carros, etc., 
ndecsarios para la construf'!cion de la línea 
félTe~). de Arica al Alto de la Paz, sus 
estaciones, etc., etc. 

Los señores Ballesteros i Bannen es
pusieron que daban su voto a esta indica
cion, con la salvedad que acerca de ella 
habia hecho el señor Mac 1 ver. 

La indicacion del señor Ministro de 
RelacioneR Esteriores, para que se envia
ra a Oomision el proyecto de leí relativo 
a autorizar al Presidellte de la República 
para vender ciertos terrenos a los señores 
Eberhardt i Kark, se dió por aprobada 
tácitamente i se designó para que infor
mara sobre este negocio a la Comision de 
Colonizacion. 

Tambien ¡;:e dió por aprobada, tácita. 
mente, la indicacion del señor Bannen 
para que se agregue a la Tabla, acordada 
para la primera hora del dia de mañana, 
el proyecto de lei a que aludió Su Se
ñoría. 

Se suspendió la sesíon. 
A segunda hora la Sala se constituyó 

en sesion R8creta para ocuparse de nego
cios particulares de gracia.» 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

ga del mismo señor Ministro, relati va a los 1. o Del siguiente oficio: 
proyectos que tienen por objeto <tprobar «Valdivia de Paine,30dejuliode 1905. 
e! exceso en los gFtsto~ hec~os en comba- -Adjunto con la rresente tengo el ho
tIr la.s enfermed~des InfeCCIOsas, en ?on- nor de remitir a V.E. una copia del pre
formIdad a la 1:1 1,73.0, de 3? de Iló?V¡em-; SUpU0Stu de en tradas i gastos de la co
b.re de 190.4, 1 autorlzar la lIlv~rslOn de I muna para el año de 1906, con las refor
CIertas cantIdades e~ la estracClOn de ~as mas hechas por la Ilustre Municipalidad 
arenas ~e los cauces 1 el Jod.o d~ la~ ~caljes en sesion de fecha 4 de junio de 1903, 
en las CIUdades de Valparalso 1 VlIla del reformas que fueron reclamadas por doña 
Mar. .. Beatriz Valenzuela, i la Ilustre Corpora-

Por vemtIUn votos contra uno) se apro- cion confirmó el acuerdo. 
bó la primera de las indicaciones fiJnllU- D· . ·1. V E 4.. S t;. 
ladas por el señor Ministro de Relaciones O tlüS guar( e ct • .-~. O omayor 
E t . ·t· l ue o.» 

S erlOres, para que se renn Jera a a 
Honorable Cámara de Diputados el men- 2.° De los siguientes informes de Oo· 
saje sobre declaracion de utilidad pública nllSlOn: 
de los terrenos de propiedad particular o Dos de la Oomision de Oonstitucion, 
municipal necesarios para la construccion Lejislacion i Justicia. 
del ferrocarril de Arica a la frontera boli", El primero recaido en el proyecto de 
viana, i sobre liberacion de derechos de leí, reruitiJo por la Honorable Cáma.ra 
internacion i de todo impuesto fiscal o de Diputados, que concede, por gracia, a 



SES~ON DE 22 DE AGOSTO 555 

don Antonio Contreras, para los efectos 
de su jubilacion, ]m;; diez años que sirvió 
en el Instituto Nacional i los veinticua
tro que sirvió en la cárcel-penitenciaria 
de ~antiago sin nombramiento supre
mo; 1 

El segundo recaido en la solicitud pre
sentada el 9 de setiembre de 1903, por 
don José 2. o Pizarro, ex -guardian llavero 
de la penitenciaría de Santiago, en la 
que pide pension de gracia. 

Dos de la Comision de Gobierno. 

El primero es del tenor siguiente: 

(Honorable Senado: 
La Comision de Gobierno, con asisten

cia del seilOl' rl'linistro del Interior i del 
señor Director de Obras Públicas, ha to
mado en consideracion e[ mensaje de S. E 
el Presidente de la República, en el cual 
solicita autorizacio'n para invertir hasta la 
cantidad de cuatro millones de pesos en 
la ej ecucion de las obras necesarias para 
prevenir permanentemente las inundacio· 
nes en la ciudad de Valparalso produci
das por las lluvias; i en la pavimentacion 
de dicha ciudad. 

El señor Director de Obras Públicas, 
refiriéndose a los estudios que existen 
para apreciar la magnitud de las obras i 
su c.osto aproximado, manifestó que en 
reahdad no hai estudios definitivos, sino 
dos ante· proyectos: uno de los señores 
Lyon i Renjifo, aceptado por varias comi
siones anteriores a 1904, i otro del seilor 
Br'oekmann, sobre el cual se han pr'onun
ciad~ favorablemente ~umel'osos injenie
ros, 1 cuyas car'acterlsflcas son: 

El proyeeto Lyon-Renjifo recoje en un 
túnel de cintura de grandes proporeiones, 
las aguas i arenas de los cerros i Ids con
duce por esa via única, hasta la caleta si
tuada al sur del fuer'te Rancagua. 

No eomprende el saneamiento, propia
mente dicho, de la ciudad. 

El proyecto Broekmann reduce las di
mensiones trasversales del túnel, recí bien
do en él solamente las lluvias ordinm'ias i 
aguas usadas; aleja su desembocadura 
bácia el sur' i lo completa con una serie de 
tubos de gran diámetro, que frente a cada 
quebrada reciben las aguas de tormenta 
cuando éstas adquieren una velocid'ld i 
caudal suficientes para el seguro arrastre 
de las arenas i su alejamiento a puntos 
convenientes elejidos cula bahia. 

Este proyecto abarca el salteamiento de 

los cerros i mejora tambien el saneamien
to en la parte plana de la ciudad. 

Los estudios definitivos del proyecto 
Lyon exijen ménos tiempo que los del 
proyecto Broekmann, que es mas com
pleto; pero, en cambio, la ejecucion de 
este último será mas rápida i su costo 
notablemente inferior. 

En vista de estos datos, la Comision ha 
creido que seria prematuro aprobar la au
torizacion solici~ada en los términos del 
proyecto del Gob:erno, sin desconocer la 
urjente necesidad de tomar resoluciones 
que subsanen, cuanto antes, la deplora
ble condicion en que se halla Valparaiso 
con motivo Je las repetidas inundacio
nes que sufre. 

Penet.rada de esta necesidad, pero, su
bordinando la ejecucion de las obras a 
un estudio serio i definitivo, ha buscado 
la solucion que, en su concepto, permite 
realizarlas en el menor plazo posible i con 
las mayol"Cs garantías de éxito. De nada 
serviria Ulla autol'izacion lejislativa para 
proceder inmediatamente a su ejecucion, 
si no hai estudios completos a qué ceüir
se. Por eso, la Comision ha estimado 
indispensable proveer e:3ta deficiencia, 
autorizando la confeccíon de estudios de
finiiivos; los cualt..s. a juicio del señor 
Director de Obras Públicas, costarán 
aproximadamente ciento cincuenta mil 
pesos i podrán hacerse en el término de 
ocho a diez meses. 

A fin de que, una vez efectuados los 
estudios i aprobado el proyecto que ha 
de ejecutarse, no sufran retardo los tra
bajos, la Comision ha creído conveniente 
autorizar desde luego a S. E. el Presiden
te de la República, por el espacio de tres 
años, para que invierta hasta la cantidad 
de dos millones de pesos en su ejecucion. 
Esta suma, a juicio del sG30r Director de 
Obras Públieas, será el mlnimum de lo 
que pueden costar' i en ningun '~aso po
drá invertIrse ántes de los tres años de 
la autorizacion. 

Como los estudios que se verifiquen 
pueden modificar completamente los cálcu 
los hechos sobre el eosto de pavimenta
cion de las calles, la Cumision cree prefe
rible diferir esta materia j que ella sea 
objeto de una leí especial. De esta mane
ra se evita la remocion í consiguiente des
truccion de pavimento que traería consigo 
la ejecucion de las obras proyectadas. 

En mérito de las eonsideraciones es
puestas, la Comision tiene el honor de pro
poneros el siguiente 
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Que este artículo sea utilizable en la fun-
PROYECTO DE LE!: dicion O amalgamacion de metales, no es 

«Artículo 1.0 Autorizase al Presidente una razon para que se impida su libre 
de la República para invertir hasta la can _ ver:tta i es¡::ortacion, porque con igual cri
tidad de ciento cincuenta mil p .3S0S en la terlO habrla que entrabar la esportacion 

f . d t d' d f-' . . 1 de .. todos i c~da uno de los artículos que 
con eCCIOn e es u lOS e mltlvos para as utilizan los dlVersos ramos de la indus
obras que sea necesario ejecutal' en la 
ciudad con el ob.l' eto de !)l'evenil' perma- tria dol pais, perjudicando as! al dueño 

do ellos con la limitacion artificial de 
nentemente las inundaciones producidas precio 
por las lluvias i para completar las obras 1 C' .. . . 
de saneamiento de la ciudad. . J~ omlSlOn no dIylS!l' pues, razon que 

Art. 2.° Autorfzasele icrualmente por Justl.fique el estableCImIento de este del'e~ 
el término de tres af¡o~ p~l'a que, u~a vez eho 1 os prOp(\l~e .desechar el proyecto. 
terminados i aprobados los estudios defi- Sal:;t de ComISIOnes, de agosto de 1905. 
tivos, invierta hasta la suma de dos mi -AleJandro Viúl.-Pedro Monlt.-Cornelio 
llones de pesos en la ejecucion de las Saavedra.» 
obras. 

Art. 3.0 Se declaran de utilidad públi- 1 el segundo recaido en la solicitud 
ca los terrenos i edificios que sea indis- presentada el 25 de octubre de 1904 por 
pensable OCUpBT en la construccion i ser- don Julio :E'igueroa, teniente administra
vicio de las obras, en conformidad al pro- dor de la tenencia aduana de Huasco, en 
yecto que se apruebe.» . la que pide, para los efectos de su jubi-

Sala de Comisiones, 17 de ago<;to de lacion, se le concedan de abono los diez 
1905.-Ramon Barros LueO.-Pedro Montt. años que sirvió el empleo de oficial de 
R. Escobar.-Ramon R. Rozas.» pluma de la Gobernacion de }1'reirina, 

1 el segundo relativo a la solicitud pre- desde el 13 de enero de 1873 hasta ellO 
sentada el 19 de octubre de 1903, por del mismo mes de 1883. 
doña Sara Valenzuela, viuda del comisa- U no de la Comision de Industria i 
rio de la sétima seccion del Cuerpo de Obras Públicas recaido en la solicitud 
Policía de:Santiago, don Horacio Green, presentada el 21 de abri~ de 1902 por 
por sí i por su hija doña Victoria Grcen d.ofía CarmeJa Oswald, viuda del contra
Valen zuela, en la que pide pension de tIsta·constructor del ferrocarril de Curicó 
gracia. a A~gol don Juan SIater,:en la que pide 

Dos de la Oomision de Hacienda. I penSlOn de gracia. 

El primero dice como sigue: 

«(Honorable Senado: 

La Comision de Hacienda ha tomado 
en consideracion el proyecto de lei, apro
bado por la Honorable Cámara de Dipu
tados, que grava la csportacion de fierro 
viejo con un derecho especifico de veinte 
pesos pOI' tonelada. 

La razon predominante que se ha teni
do en vista para dictar osta medida es que 
el fierro viejo tiene útil aplíeacion eu los 
establecimientos mineros do fundicion i 
amalgamacion i que se infi.o;·e gravo daflO 
a la industria minera permitiendo ~u libre 
esportacion. 

El hecho de que el ficl'l'o se os-porte 
a pesar de la necesidad minera, estt't ma
nifestando que hai individuos, empresas 
o sociedades estranjeras que se interesan 
por óI i que pagan un precio mas subido 
que los mineros o industriales chilenos. 

Cuatro de la Comision de Guerra i 
Marina. 

El primero recaido en el proyecto de 
lei, remitido por la Honorable Cámara 
de Diputados, que considera, por gracia, 
en servicio actiyo al teniente coronel de 
Ejército don Francisco VillaO'ran hasta. 
el 1.0 de setiembre de 1891; i en retiro 
desde esa misma fecha con la pension 
correspondiente a sus alios de servicios 
i al sueldo de asmnble¡¡, {ij'ldo por la leí 
de 22 de setiembre de 1882. 

1 los tn::s {¡ltimos relativos a las SI

guientes solicitudes: 
De don Alejandro Villalobos, sarjento 

mayor de J~jél'cito, prc:?c;llbda el 24 de 
octu bro de 1900, en la que pide se le 
concedan de abono, para los efectos de 
su jubilácion, los tres años un mes idos 
dias que estuvo fuera del Ejército; 
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De don Luis A, Rodríguez, en su ca
rácter de curador de los menores hijos 
del teniente coronel de Ejército don Ha 
fael de la Rosa, presentada el 14 de oc
tubre de ElOl, en la que pide aumento 
de la pension de montepío militar de que 
dichos menores disfrutan; i 

De doña Ines Cruz, viuda del maestre 
de víveres de la cañonera Covadonga, 
don Camilo Dueñas Látuz, por sí i por 
su hija soltera doña Laura Dueñas Cruz, 
presentada el 3 de noviembre de 1903, 
en la que pide pension de gracia. 

3.° De la siguiente mocion: 

«Honorable Cámara: 

La muerte prematura de nuestro Mi
nistro en el Ecuador, don Galo Irarráza
val Zañartu, acaecida en Quito, produjo 
allá como aquí, las manifestaciones mas 
cordiales entre los dos paises i dejó ver 
hasta qué punto habia sido fructífera la 
labor de nuestro representante diplomá
tico. Al mismo tiempo, esas manifesta
ciones pocas veces vistas, dieron la me
dida exacta de la manera cómo se apre
ciaban su obra i sus esfuerzos. 

i el p'1trioti"mo que eran el sello distin
tivo d'J sus neto,;, 

La muerts 1(3 sorprendió en el desem
peño de su mision cuando ya habia lo
grado consolidar, entre el Ecuador i Chi
le, los lazos mas firmes de amistad. La 
inteli.jencia i la celosa actividad con que 
llenaba sus deberes diplomáticos i las 
simpatías univel'sales de que supo rodear
se, fueron los elementos que le permi
tieron realízar su obra de fraternidad i 
union. 

La dedicacion de su vida casi entera al 
sarvicio del P'lÍs, no le permitió reunir 
bienes de fortuna i creemos un deber de 
justicia i de gratitud nacional, someter a 
vuestra deliberacion el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

«Articulo único.-Concédese, por gra
cia, a la viuda e hijos menores del Minis
tro de Chile en el Ecuador, don Galo Ira
rrázaval Zañartu, una pension de tres mil 
pesos anuales, de que gozarán con arreglo 
a la lei de montepío militar.» 

Santiago, 22 de agosto de 1905.-Fer
nando Lazcano.-Claudio Vicuña.» 

4. o Del siguiente oficio: 
El señor Irarrázaval Zañartu habia ser

vido a su pais desde la adolescencia. Hizo «Santiago, 22 de agosto de 1905.-
la campana del Pacífico en 1879 i tuvo el Excelentísimo Señor: La comision del 
honor de ser citado por sus jefes en los lazareto en el departamento de Osorno 
partes oficiales de la batalla de Miraflores. me ha dirijido la comunicacion adjunta, 
Al, día sig~íente de. esta gran )ornada, que recibo en este momento, i la cual 
f~e ascendl~o a temente en la Ol'den del presento al Senado para que sea remiti
dla del Jenelal en Jefe, do~ Manuel Ba- do al honorable señor Ministro del Inte-
quedano. Mas tarde tomo parte en la . b' 1 
campaña de la sierra a las órdenes del nor, com? compro ac~on conc uye~te de 
coronel Canto, que recomendó especial- las. ~entaJas que el FISCO reportarla ad
mente su conducta en el combate de Pu- qUInendo, por una pequeña suma, las 
cará. De vuelta a Lima fué ascendido a siete i media cuadras del terreno que hoi 
capitan de Guardias Nacionales movili- ocupa aquel lazareto, en la misma for
zadas: .' . , ma i para los fines que me permití indi • 

. Re~lrado, conclUIda l~ ~uerr~, del.E]~r- carle en la sesion del dia 8 de los corrien ...... 
Clto, mgresó a la admlIllstraclOn publIca t ' 
i a la diplomacia, en 1887, como secreta- es. 
rio de nuestra Legacion en Brasil. Dios guarde a V. E.-Ramon R. Ro-

Mas tarde, despues de 1891, sirvió el zas, Senador por Llanquihue». 
cargo de secretario dé la Legacion de l' . . . . 
Chile en Alemania e Italia i despues de E OfiCIO antenOl vl~ne segUIdo de los 
un interregno en que su actividad se con- documentos que se coplan: 
sagra al periodismo, f~é llamado a desem-: «Comision del lazareto.-Osorno 17 
peñar nuestra LegaclOn en el Ecuador 1 d . t d 1905 S N d R' 
en la Repúblicas Centro-Americanas, en e agos o e .- enor on. ~mon 
la cual el señor Irarrázaval tuvo basto R. Rozas, Senador de la provmCla de 
campo para servir al pais con un éxito Llanquihue, Santiago.-Distinguido se
que todos reconocen i con la abnegacion ñor: La comision del lazareto de Osor: 
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no agradece sentidamente a U 2. cuanto) rio Damas; sur, camino público que con
ha hecho ante el Supremo Gobierno, ten-) duce al lugar denominado Chuyaca; i 
dente a combatir la epidemia que azota ~ oeste, terrenos de particulares. 
a este departamento, i de nuevo solicita ¡ Por dicho terreno, cuya superficie too 
su valiosa ayuda a fin de alcanzar la rea--; tal es de siete i media cuadras, i por un 
lizacion de un importante proyecto en) pequeño edificio existente en él, se con
que se encuentra empeñado el pueblo de i vino en pagar a sus propietarios un cánon 
Osorno. ) de arriendo de cien pesos mensuales, 

Se ha elevado a S. E. el Presidente ¡ miéntras esté ocupado por el lazareto, i 
de la República una so1icitud, en la cual ¡ una indemnizacion de trescientos pesos 
se pide que el Fisco adquiera la pro pie- ¡ al tiempo de desocuparlo; lo que, en con
dad actualmente arrendada para lazareto,)junto, hará un gasto mínimum de ocho
Las inmensas ventajas se han consigna,-) cientos a mil pesos. 
do detalladamente en la preiSentacion, I Como el pequeño edificio que habia ahí 
cuya copia me permito adjuntar. Hai que) era del todo deficiente para el fin a que 
hacer mérito de una circunstancia no) se le destinaba, i otro no fué posible en
consignada en la solicitud que es de ca-) contrar, en la ciudad, la comision de la
pital importancia: la promesa de venta) zareto hubo de hacerle muchas refaccio
deja de obligar a los vendedores el 31 de ~ nes i agregarle varias nuevas construccio
octubre próximo. l nes, con un gastú total mui aproximado a 

La comision del lazareto está cierta ¡ dos mil pesos, 
de que Ud., en esta ocasion, como lo ha? Estas mejoras tendrán que quedar a 
hecho siempre que se trata de verdade- ( beneficio de los propietarios, una vez ter
ros interese~ ?el depar~am.ento, patroci-j minada la IJpid8mia, ya que no valdria la 
nará las leJltImas aSpIraCIOneS de este pena de deshacer lo hecho, para vender 
pueblo, haciendo valer ante los poderes materiales de construccion que talvez 
públicos su valiosa influencia. ningun interesado tendrian, en razon mis-

Por este correo remito a Ud. cuatro rna de haber servido de lazareto. 
ejemplares del diario El Correo de OS01'- Tales consideraciones, el deseo de evi
no, en el cual se reprodujo la solicitud tal' al Fisco una pérdida de tres mil pe
referida. sos o mas, i el anhelo de procurar obte· 

Anticipando al seMor Senador los sin- ner algunas ventajas de esta situacion, 
ceros agradecimientos de la comision, indujeron a pensar, a los miembros de la 
me es grato suscribirme como su mas comision de lazareto, que seria de gran 
atento i obsecuente servidor.-A. Car1'e- utilidad al :B'isco adquirir la propiedad de 
re, presidente de la comision d€l laza- (nuestra referencia para los fines que se 
reto» . espresarán. 

«Excmo. Señor: Al efecto, se pusieron al habla con los 
señores Menge Hermanos. quienes con-

Los que suscriben, autoridades, em, vinieron en ceder su propiedad, terreno, 
pleados plÍblicos, vecinos, etc., de la ciu - edificios, arboleda, cierros, etc., por el 
dad de Osorno, en uso del derecho de precio alzado de seis mil quinientos pe
peticion que la Constitucion nos acuerda, sos i renunciando a los cánones de arrien
nos presentamos respetuosamente ante do e indemnizacion que debe pagárseles; 
V. E. esponiendo: renuncia que signitca, desde luego, una 

Que, con motivo de la epidemia de vi- rebaja de mas o ménos un mil pesos del 
ruelas que azota a esta ciudad, se hizo precio de venta i la salvacion por parte 
indispensable tornar en arriendo, para es- del Fisco de los dos mil pesos que ha in
tablecer un lazareto en él, un terreno de vertido en reparaciones i construcciones. 
propiedad de los señores Menge Herma- Ya, así mirado, el negocio seria venta
nos, ubicado a quince cuadras al oriente j( so para el comprador; pero hai otras 
d. 1. oludld ¡ limitllotlo ;~dl ~gr~, i iltC.. QQn.ic:{QrlJotligne'; impQr~ftíltel c¡ua heUler 
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valer i que aconsejan, comc, mui -útil i 
provechosa, la compra de que tratamos. 

En efecto, una vez terminada la Api
demia iqué destino se daría al terreno i 
edificios adquiridos? 

Los siguientes: 

todo, han hecho oir su voz unánime pi
diendo la demolicion de ambos edificios, 
vestustas ruinas que se mantienen en pié 
por sorprendentes milagros de equilibrio 
i que solo sirven de tremenda i perpetua 
amenaza a la vida de sus forzados i nume· 
rosos habitadores. 

1. o Desde luego lo ocuparian como cuar- La cárcel, construida hace ya mas de 
tellos jendarmos de las colonias, Cjue hoi un siglo (siendo la mas antigua i quizas 
no tienen casa propia i ocupan una par·- la peor de Chile), no llena en lo mas mi· 
ticular e inadecuada por la, cual el FisL;o nimo las condiciones requeridas para un 
paga quinientos cuarenta pesos de arren edificio de esa naturaleza, es el mas feo 
darniento anual; o sea, el interes de un lunar d~ la hermosa Plaza de Osorno, i 
capital de seis mil pesos. por lo tanto, no puede ni debe permanecr 

Escusado parece hacer hincapié sobre donde hoi está. 
la ne~esidad de este cuartel. ya que es Su traslacion se impone; i llevada a 
de todos sabida la abandonada sítultcion cabo, quedaria en la Plaza, contando el 
de nuestros campos, los útiles servi~ios espacio ocupado por la Gobernacion, un 
que los jendarmes prestí\n i cmí.n lójico i solar de propiedad del Fisco de media cua
justo es brindarles las facilidades i como dra de frente por mas de sesenta metros 
didades necesarias para el mejor desem- de fondo en el cual deberá levantarse, 
peño de su ardua i salvadora misiono tarde o temprano, un solo i grande edifi· 

bjl nuevo cuartel, ubicado a corta dís· cío para que funcionen en él todas las 
tan'Jia Je la ciudad, i en el cruce de Vt1-- oficinas fiscales: Gobernacion, Juzgado, 
rios caminos públicos, estaria, indudable· Correo, 'relégrafo, Tesorería, Rejistro 
mente, mejor ahí que en el estrecho lo- Civil, etc. 
cal que hoi ocupa en el centro de la ciu- Estas oficinas se encuentran hoí dise· 
dad; i hasta el forraje para su caballada minadas en la ciudad i ocupando locales 
encontraría en el estenso sitio que lo impropios) ya Ltue los cánones de arriendo 
rodea. ct ue el Fisco paga no guardan proporcion 

2. ° En el estremo norte del mismo te- con los crecidos que aquí se cobran por 
rrono, a orillas del río Damas, se cons-- las propiedades; i no obstante eso, i las 
truiria un lazareto apropiado, cuya con~ incomodidades que el público soporta con 
servacion casi no demandaria gastos i que la diseminacÍon de las oficinas, solo seis 
prestaría evidentes servicios a la Ealubri- de ellas imponen al Erarío nacional un 
dad pública, encontrándose listo en cual- gravámen de cerca de tres mil quinientos 
quier momento que alguna enfermedad pesos anuales de arrendamiento; esto es, 
contajiosa prendiera en la ciudad; i esos el interes de mas o ménos cuarenta mil 
contajios, si por de3gracia se presentaran pesos. 
ya no sorprenderian desprevenidos a las R0suelta, como no puede ménos de 
autoridades i al público, como ha ocurri· serlo, la demolicion í traslacion de la cár 
do en el caso actual. cel, ella se construiría definitiva, propia i 

3.° Día llegará, o mejor dicho, ha lle ester.samente en el sitio de cuya compra 
gado ya el dia en que se hace absoluta- venimos ocupándonos í tal ubicacion no 
mente indispensable e ímpostergable la podria ser mas adecuad[\,: a las márjenes 
demolícion de los edificios que hoi ocupan, de un río, en medio del aire puro del cam~ 
en la Plaza de Armas de Osorno, la Go- po i léjos de la ciudad, como deben estarlo 
bernacion i h cárcel pública. los establecimientos de ('sta naturaleza. 

Las memorias anuales de los señores Por último, Excmo. Señor, el señor 
gobernadores, diversos informes del in·· Intendente de la provincia, en su viaje a 
jeniero de la provincia í de los alcaides de hace poco días, visitó el sitio materia 
~~ (jArCIe). lA pr~m~Ut on ,jeAttrt\ll el públigg uª eí!tl)¡ ¡jJQliQit~d 1 !Se Jf\(i¡p,Ue_cq .nt"_it\Mta 



560 CAMA HA DE SENADORES 

partidario de su Ddci1)[;~;->n pOI' el Fi'CI,.' 
pues no han podido OCU: n;e1e las gran, 
des ventajas económicas para el Gobierno 
i de progreso i ornato para estn ciudad, 
que dicha compra traería consigo. 

La adguisicion de ese terreno por el 
Fisco, en las fáciles condiciones que hoj 
se le ofrecen, significaria para los habi
tantes de Osorno la halagadora esperanza 
de ver realizada, en plazo mas o Inéuos 
breve, una de sus mas justas aspiraciones: 
la de ver salir de su PIna de Armas la 
cárcel pública; que, por ser lo que es i por 
su vetustísimo aspecto, cuadra mui mal 
en este hermoso paseo. 

Por estas consideraciones, su pEcamos 
a V. E. se digne atender nuestro respe
tuoso pedido i, accediendo a nuestro jus
tísÍmo anhelo, solicitar del Soberano Con, 
greso los seis mil quinientos pesos neceo 
sarios para adguirir la ya indicada pro pie 
dad de los señores Menge Hermanos (lo 
demas vendrá despues en fuerza de la 
necesidad) seguro de que con ello dará 
V. E. un acertado acto de buen gobierno 
i empeñará la entusiasta gratitud de un 
pueblo entero. 

Es gracia, Excmo. Serlor. 
6iguen mas do cien tlnnns de autori· 

dades, ~mpleados ptlblicos i de pn?stijio
sos vecmos. 

La solicitud está acompañada de infor 
mes favorables del Gobernador dol de~ 
p~rt~mento i del Intendente de la. pro
vmCla. 

Por copia conforme.-A. CarTC'i'c, pre
sidente de la comision del lazareto». 

5.° De las siguientes solicitudes: 

De dOrla Margarita Contreras, viuda 
del sarjento segundo don Juan de Dios 
Bravo, que hizo la campaña contra el 
Perú i Bolivia, en la que pide se le reha
bilite para acojerse a los beneficios de la 
lei de recompensas militares de 22 de 
diciembre de 1881; i 

De doña Carolina López, viuda de 
Ruíz Tagle, en la que pide se le dé copia 
de los informes médicos acomparlados en
tre los antecedentes de otra que tiene 
presentada a esta Cámara. 

lKCIDENTE8 

El seilor LATORRE.-Pende de la 
consideracion del Senado un proyecto de 
1 • 1 1 . . 1 1 1 e' lel, aprOO[j( \) I)('1' UmmUlll( ua en a ,::\,-
mala de Diputados, que tiene por objeto 
modificar la glosa del ítem 3360 del pre· 
supuesto de lnstruccion Pública, a fin de 
facilitar a los preceptClres que tienen mas 
de diez años de servicios el cobro de la 
gl'atificacion a que tienen derecho, i que 
;cintes se les pDgaba, pero que ha dejado 
de pagárseles ahora, a consecuencia de 
la mala recÜtCcion de ese í.tem. Pido que 
este proyecto se discuta en la sesion 
de maüana, despues de los incidentes, si 
el honorable JHillistro de lnstruccion no 
tiene inconveniente. 

SUlllea:m.ieufo (le Valparaiso 

El señor TOCORNAL. -Ruego a la 
CeLmam que acuerde discutir el proyecto 
del Ejecutivo sobre saneamiento de la 
ciudad de Valparniso inrnecliatarnente 
despues que termine el asunto de agua 
potable para Iquique. 

DespU8t5 do los terribles rJesashes su
fridos por Valparai80 i unte el temor de 
que Re repitan en lo futuro, me }Jarece 
difícil que pueda presentarse a la con si
deracion de la Cámara un asnnto de ma
yor mjenma quo éste. 

HHgO esta lndicacion de acuerdo con 
mi hOllorab~e colega el Se1101' Lat01're. 

Gr'atHieacion de lu'eeepiores 

El sellOr HUNEE US (Ministro de lns
truccion Pública).-Me permito apoyar 
la indicacion formulada por el honorable 
señor Latorre en el sentido de que se 
trate mañana, despues de los incidentes 
de primera hora, el proyecto que modi
fica un item del presupuesto que consulta 
fondos para pagar una gratificacion a los 
preceptores que tienen mas de diez años 
de servicios. 

Lo que ha ocurrido es que por defecto 
en la glosa del ítem no puede pagarse a 
los preceptores sin que presenten un cel:: 
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tificado de la oficina de estadística de la 
Inspecí:Jion Jeneral de Instruccion Pri
maria, i esta oficina se encuentra un poco 
desorganizada, carece de todos los ante
cedentes que son necesarios para dar Ii 

cada uno de los preceptore,.; que tienen 
desde diez años hasta treinta años de 
servicios, la constancia que se les exijo en 
la Tesorería para pagarle", la gratificacion, 

El proyecto a que me refiero no im 
porta un mayor gasto; su objeto es faci
litar en favor de los agraciado::! el J~ago 
de la gratificacion a que tienen det'echo. 

Hospital de Perquenco 

El señor ROZAS. - Otro proyecto 
tan sencillo como el indicado por el ho
norable señor Lutorre es el que concede 
a la Municipalid'1d de Perquenco una 
estension de terreno para construir un 
hospital; no creo que este proyecto ofrez
ca dificultad i por eso solicito del Senado 
que acuerde discutirlo en la sesion de 
mañana, despues del indicado por el ho_ 
norable Senador de Val paraíso. 

Caminos públicos de Aconcagua 

El señor SILVA URETA.-Despues 
de los temporales de juuio i julio i aun 
de agosto, el Intendente de Aconcagua, 

tura del camino que conduce a la esta
cion de Cabildo. 

Debo ud vertir que eRb. es la estacion 
que recibe mas carga i da lll!l .... movimien
to a la línea de Cabildo a Calera ¡que, 
por cOllsiguiente, no es posible dejarla 
aislada. Entre tan ~o, la Caleta de Zapallar 
no es mas que un lugar de batíos adonde 
no llega ningun buque; solam~nte una 
la IIcha hace el tráfico de allí a Val· 
paraíso. En todo caso, si en Zapallar hai 
algun tráfico de carga, eso suceded en 
verano, no en la presente estacion; de 
modo que hai tiemp') para mandar allá 
las cuadrillas de camineros, siendo por 
ahora mucho mas urjente atender al ca
mino que cor.duce a Cabildo. 

Rogaria al señor Mioistro del Interior 
que tuviera a bien comunicar a su colega 
el señor 'Millistro de [ndustria i Obras 
Públicas lo que he manife::;tndo, i que he 
sabido solo hoí. 

El señal' ORREGO (Ministro del In
terior).-Oon el mayor gllsto traslllitiré 
al señor Ministro de Industria i Obras 
Públicas las observaciones que acaba de 
hacer el honorable Senador por Aconca
gua. 

Con gusto tambien me adhiero a la pe
ticion úel señor Tocornal para que se dé 
preferenc:ia en la tabla al proyecto sobre 
sar:eamiento de la ciudad de Valparaiso. 

talvez por encargo del Ministro, hizo re- Devolucioll de derechos de Aduana 
correr al injeniero de la provincia. los 
departamentos de Ligua i Pe torca para El señor BANNEN,-Ayer acordó la 
ver los caminos públicos que mas hubie- Célmara discutir hoí el proyecto que tiene 
ran sufrido, a fin de establecer las cua· por objeto devolver los derechos de adua
drillas de camineros. lla pagados p()r la internacion de la esta· 

Con este motivo se dejó en la estacion tua de don Manuel Antonio Matta. Co
de Cabildo una c~Iadrilla para r~habilitarilllo presumo que no alcanzará a Íl'atar1'ie 
la p.arte ~el caml?o q ne se habl~ lIevf do leste asunto en la pri 111 era hora ~e la pl'e
el no, deJa.ndo aislada esa estaclOn, cosa sente sesion, pido que se le dediquen los 
que sucedió por no haberse mandado primeros cinco minutos de la segunda 
oportunamente algunos trenes lastreros hora. 
como yo 10 pedí. 

Pues bien, segun se me ha dicho boi, 
hace dos dias, no sé si por órden del Mi· 
nistro, porque por órden del Intendente 
no ha de ser, se retiró aquella cuadrilla 
para llevarla a la caleta de Zar:~dlar, sin 
dejar enteramente concluida la compos-

Cárcel de ('isagua 

El señor BALMAC EDA.-Creo in
dispensable llamar la atencion del señor 
Ministro del ramo i la dél Gobierno há
cia lo que sucede en la cárcel de Pi~agua. 
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Hace ya dos años, siendo J\finistro cl?cuenta a USo que con motivo de la lluvia 
señor don Alejandro del Fierro, hice; cftida, en la noche del sábado último, este 
presente lo que rJlÍ ocurriD; sin embargo, ¡ establecimiento ha sufrido las consecuen
hasta la fecha no se ha tomado n:edida ¡ cins comiguient(;s por el mal estado en 
de ninguna clase para remediar el ma1. (que se encuentran los techos de los cala .... 

La cárcel de Pisagua 110 es sino un I buzos de los rel)S, de la cuadra de los 
corral, dividido con planchas que en un ¡ guardianes i cuarto que sirve para oficina. 
tiempo fueron de fierro gal vanizado, i Las camas i ropas de los reos se mo~ 
que hoi se encuentran completamente jaron totalmente, como asimismo el piso 
oxidadas. La parte destinada a la guardia de los calabazos, i como no quedara un::t 
es un cuarto que S8 hallaba en un estado parte seca donde tenerIos, porque el co· 
deplorable a causa de lo cual i de su es· rredor donde permanecen durante el dia, 
trechez parte de la trora duerme con los tambiel: se llovió todo; tienen éstos que 
presos a la intemperie, con los peligros permanecer en la humedad, con grave 
consiguientes. peligro de que, con este motivo, de un 

En (manto a las prEsas mujeres, fué momento a otro se dec]ar~ una epidemia. 
menester que el alcaide las asilara el1 una El cuarto de las mujeres, hecho con 
casa que hubo de arrendar pam su USO! madera de cajones a costa del infrascrito, 
despues del incendio, del que salió hasta tambien se mojó totalmente, sin que és"< 
sin los zapatos. tas tampoco tuviesen esa noche donde 

El alcaide no recibía ni siquiera lo que dormir. 
se le debia por arrendamiento de casa, Los guardianci:', por otra parte, han 
de manera que estaba baciendo <tI Estado sufrido p81juicios de consideracion, por
el servicio de pagarle el hospedaje de las que tambien se les ha mojado toda la 
presas del establecimiento. ropa, i lo que es mas aun, la cama i fra-

Para que el señor Ministro comprenda zada. Esto ha traído como consecuencia 
hasta qué punto es vergonzoso lo que pasa el que todos, de comun acuerdo, solicita
en aquella rejion que, sin embargo, pro- ran la baja. 
porciona al país pingües rentaR, envío a Las protesta'3 de los reos me obligaron 
la Mesa, para que se le dé lectura, un re esa noche a amanecermc, revólver en 
corte que be tomado de uno de los diarios mano, en prevlsion de un levantamiento 
de Tarapacá. de éstc's i a duplicar la vijilancia de los 

El señor PRO ... SECRETARIO. - guardianes, que esa noch8 tampoco pu-
Dice así: dieron dormir porque, estando la cuadra 

«De EJ PueUlo de Pisagua de fecha 10 i la~ camas c?mpletamente mojadas, no 
del presente, tomamos el l3iguien te piL-) teman en que acostarse. 
rrafo: En vista de ]0 relacionado, me permito 

reiterar a USo el contenido de mi nota 
[}limero 515, de 26 de julio último. 

«Les REOS DI<~ LA CÁRCEL.-Lo que su
cede a los reos que se encuentran en la 
cárcel, es verdaderamente increible, pues, 
como he1110s dicho otras veCCR, se les 
mantiene desde hace dos a.ños en un corral 
i poco ménos que a h intemperie, i con 
motivo de la última lluvia, esos infelices 
DO han tenido ni donde dormir i hasta 
hoi permanecen en ranchos húmedc,¡:.;, es 

Dios guarde a US.-Pedro R. Díaz.
Señor Gobernador.-presente». 

El sellor HUNEEUS (Ministro de 
Justicia).-Torno nota de las observacio
nes que hace el honorable Senador por 
Tarapacá ncerca del nHtl estado en que 
se encuentran las cárceles i, en jeneral, el 

puestos a ~()ntraei:' enfermedades, de. lo servicio carcelario de todo el pais. 
(Iue el alcalde da cuenta a la GoberlHtClon D b d . t -1 . . t t (, o eCll' que no es es Jano que se 
en a slgmen e no a: i vea desatendido este servicio, a causa de 

«ALCAlDÍA DE LA CÁRCEL,-N litU. 510. ¡ la carencia de los fondos mas indispen
:--Pisaguaj 7 de ag'osto de 1905.-Doi sables, aun para la nlimentacion de los 



SESION DE 2~ DE AGOSTO 563 ~~~~~~~ 
~
 

reos, pago de guardianes i refaccion de ¡ paracion de las cárceles, ni se puede atenlos edificios de las cárceles. der siquiera a la mantencion de los reos. Rai casos en que esta situacion es alar-j 1 por lo que l'especta a esta mantenmante, casos en que las malas condicio- i cion de reos, veremos el proyecto; porque, nes del hospedaje de los reos llegan a ser ¡ como tuve ocasion de manifestarlo en casi inhumanas. A remediar en parte este \ sesiones anteriores, me parece muí raro mal tiende el mensaje del Ejocutivo en l que en la mitad del año se ocurra al Oonque se piden cincuenta mil pesos pam i greso en demanda de un suplemento para. atender a los mayores gastos que deman < (la alimentacion de roas, mucho mas desdan los di versos servicios carcelarios, l pues que el Ministro,sBfior V ázquez Guarmensaje para el cual solicité del Senado ~ da, habia espedido un decreto prorrogando preferencia hace pocos dias, i que no ha i el contrato que existia para este servicio. sido despachado todavía, sin duda por lai ¡ Posteriormente las mismas influencias. ocupaciones urjentes que ha tenido esta ~ ejercidas para la derogacion de aquel deHonorable Oámara. I creto, obtuvieron otro, en que se ha su .. Sin perjuicio de esperar el despacho) bido al doble, al triplt> el costo de la de ese mensaje por parte del Senado i de ¡ mantencion de reos, de lo que ahora rela Oámara de Diputados, me ocuparé 1 sulta que los reos no tienen qué comer. hoi mismo de adoptar en el l\linisterio ~ Entre tanto, parece que el SeflO1' Ministodas las medidas que estén en manos del ¡ tro crce que con esos cincuenta mil pesos Gobierno para satisfacer la justa recIa- ¡ va a poder atender a la mantencion de macion de que se ha hecho eco el hOllO ) reos i a las reparaciones de cárceles. Creo rabIe Senador por Tarapacá. ¡' que eso no basta. Lo que en realidad co· El señor BALMAOEDA.-Agradez- rresponde hacer, es que el Gobierno preca al señor Ministro la benevolencia qUG ¡ sente un proyecto completo i detaIlado, ha tenido para contestar llls observacio .... ¡ para hacer la reparacion de c,írcelcs i llenes que he formulado. Pero las palabras ~ var a cabo nuevas construcciones donde de Su Señoría me han hecho l'efiexio-¡ esos establecimientos no son suficientes nar. ~ para contener a los reos. Dice Su Señoría que el estado carco-) 
lario del pais es deplorable, que la mayor ¡ Hacienda pública parte de las cárceles se encuentran en la) 

. misma situacion que aquella a que me hd El señor LAZOANO (Presidente).-referido. ¡ Puede ha~er uso de la palabra el honora· El señor HUNEEUS (Ministro de; ble Senador por Nuble. J usticia).- No afirmé tanto, honorable l El señor 1YI~9 IVER.-Voi a hablar Senador' me limité solamente a mani.) sobre la espOS1CIOn que ha hecho el señor festar q~e no es un caso aislado el de Pi- < Mil~istro de Hacienda, re]ati V el, al estado sagua, . ¡ de la haciend~ pública, i voi. a hacerlo Perdón eme Su Señoría la mterrup- ~ a pesar de lo dICho ayer por mI hünorable . cion. i colega, el sellor Senador For Cautin, por· El señor. BALMAOEDA.-<-:-Pero Sil ¡ que l~e parece ¡'¡til que el pais CO~10zca i Señoría creIa encontrar correctI vo a esta i apreclü lo mas exactamente pOSIble el situacion en el despacho de un proyecto 1 estado de nuestra hacienda: puede ser que en el cual se piden cincuenta mil pesos ¡ esto en algo modifique el sistema de para atender a la reparacion de las cárce-¡deSPilfarro en que vivimos desde hace les del paiE!, mantener a los re03 i todos ;dgunos ailos, 
los demas servicios anexos. t Me mueve a hablar tambien una pe· . Me parece que esto no seria mas que·. queña circ~nstancia,. casi personal: cuanel ,principio del fin, i que que~aremos en el ~do. p,ronul1Claba s,u uIsc,urso. ~I hO~lOrabre !lHsmo estado; porque, eVIdentemente, (Mullstro de HaCIenda 1 ermtla la Idea de con cincuenta mil pesós no se hará la rÉl ~ qUé todos énll1lós l'ésponsables del e~tado 
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de cosas a qUe hemos llegado, yo le in- doscientos cincuenta mil pesos, que se 
terrumpi para decirle: «no todos». En- tomaron de la emi¡;ion de papel-morteda 
tónces Su Señoría, tomando por el lado para llevarlos a rentas jenerales, para 
personal esta interrupcion del que habla, atender a Jos pagos de 1904. Préstamo 
dijo que, efectivamentE'. se podian esta fué ése, préstamo caro, ruinoso. 
blecer algunas escepciollcs sobre esta res- En seguida) recordará el Senado que 
ponsabilidad. la venta de lns na ves construidas en In· 

Yo no quiero quedar bajo el concepto glaterra produjo una cantidad alrededor 
de que he hecho una interrupcion de ca- de diecisiete millones de pesos, de los 
l'ácter personal, para introducir la accion cuales solo han ingresa10 a fondos de 
'<le} Senador por .}\¡ uble en est.e asunto. de conversion catorce miliones; ése es el 
Mi idea ha sido otra, como luego ]0 ha· hecho. El resto debe tomarse en cuenta 
bré de manifestar; h:1. sido la de que la como ingresado a rentas jenerales. 
tnayoría del pais, la Illayoría sana, no es Ademas, hai ahí redenciones de censos, 
responsable de este F<istema de despilfarro valores de tesoreria, etc., una cantidad de 
i de desgobierno. elementos de entmdas que constituyen 

Ese fué el significado de mis palabras. empréstitos, obligaciones contraidas, que 
Me referia El esa inculpabilidad de la tomadas en conjunto dan una suma con

inmensa mayoría sana del pais. cuando siderable. Creo quedar debajo de la rea .. 
interrumpia al señor Ministro para decirle lidad computando un millon porlos censos 
que no tOGO'; son culpables. i un millon doscientos mil pesos por los 

1 entro ahora, señor, a hacer algumlb otros capítulos. 
rectificaciones a las cifras dadas por el Tendríamos, entre el papel-moneda, 
señor Ministro, con no poca desconfianza, producto de la venta de naves, redencion 
porque debo declarar, aunque sea penOf'!O, de censos i otros item, unos diez millo
que confío mui poco en los números que nes u once que agregar a la estimacion 
dan las oficinas públicas respecto de las del déficit real del año 1904. 
entradas i los gastos. Conozco algo lo 1 si a esto se añade lo que entre no
que es eso; sé cómo se manejan esas cosas, 80tros se ha hecho un mal endémico
como se juega con las cifras, cómo se las cuentas-me parece que quedo mui 
presentan los datos a los hombres de por debajo de la verd!\d al decir que ese 
Gobierno para hacerles creer en sobran- año concluyó con un déficit de doce mi· 
tes. De modo que entro a discurrir sin llones. 
saber con exactitud si esos datos reflejan Ahora, ¿cómo concluirá este año de 
o no la verdad de las cosas. 1905? 

Empezaré por el déficit con que i:lerró El señor Ministro nos presentaba las 
el año 1904. cifras calculadas de entradas i de gastos. 

En realidad, el señor Ministro se ha Yo no estoi conforme con unas ni con 
atenido a los balances de caja, i a cálcu- otras. Las entradas, segun Su Señoria, 
los para el porvenir, pero no al déficit ascenderán a ciento treinta i un millones 
real de 1904, i a este déficit efectivo es setecientos mil pesos. Los gastos, a ciento 
al que deseo llamar Ja atencion por mi treinta i ocho millones setecientos mil 
parte. pesos. Déficit: siete millones. 

En 1904, dijo el señor Ministro, em- iEs esto cierto? O mejor dicho, dentro 
pIeando una frase ya consagrada, conclu- de lo probable, ¿es eso lo cierto? Para mi, 
yó el ejercicio financiero con un saldo de nó. 
un millon doscientos mil pesos; en nú- Desde luego, no soi de parecer que el 
meros redondos, ese era el déficit, segun Gobierno se coloque en la mejor de las 
Su Señoria. eventualidades posibles, que proceda so-

N ó, señor; no es asÍ. bre una base optimista, olvidando ele-
Primeramente, a eso hai que agregar) mentos que influyen en las entradas. I 

ulla pequeña fraccion de cuatro millones \ Por ejemplo, los derechos de interna .. 
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cion han disminuido en el primer semes- rresponde un aumento en los gastos? iNo 
tre del presente año. Prob:tblemente la es verdad, todavía, que nuestros ferroca
disminucion continuará en el segundo, rriles no producen en r~'alidad un centavo 
porque obedece a causas que no se pue· de beneficio, sino que Illas bien dejan 
den remover en pocos mesel". I miéntras pérdidas inevitables? Sabemos perfecta
tanto, el cálculo permanece incólume, i mente que si la produccioll os de veintiun 
aun exajerado. millones, los gastos, calculados en diecio-
. Se ha dicho que esa disn:!Ínucion nacia cho millones, pasarán a ser de vehltiun 

de causas pasajeras; se recordó quó, segun millones, veintidos millones o veintitre.:! 
la opinion del administrador de la adua millones de pesos. 
na de Valparaiso, procedia de que el año Léjos, pues, de ser esto un elemento 
pasado habia muchos pagarées por dere~ favorable de cálculo, pasa, en la realidad 
chos sobre el azúcar, i que ahora habia po- de las cosas, a ser un elemento desfavo-
cos de esos pagaré es. rabIe. 

N ó; me parece que no hai necesidad dc Ocupándome de las entradas de tesore-
ir a las cajas de la Aduana para darse ría que el señor MiniAtro ha calclllado en 
cuenta clara i cabal de la dismiuucion de dos millones de pesos, debo manifestar, 
~as rentas de internacion. Así lo dice el señor Presidente, que en otras ocasione~ 
Superintendente de Aduanas: no hemos no se ha calculado esa renta en una suma 
tenido coaechas de trigo ni de chacarería tan gruesa. Si en las entradas de tesore
en 1904; esa es la razono ría estuvieran comprendidas, por ejem,-

Los pobres de nuestras provincias del plo, las sumas producidas por las diferen .. 
centro i sur no tienen con qué atender cias entre el oro i el papel i de las cuales 
muchos de sus consumos. Esta queja la se aprovecha naturalmente el Fisco. yo 
he úido en marzo, i cualquiera la oirá de diria: no hai duda, ::!,,;as son las entradas 
los comerciantes i de los proveedores de) de tesorería. 
todos los pueblos de Chile. ¡ Pero, icuáles son las fuentes que pue· 

¿Se va a mejorar esa situacÍon en los den producir una suma tan cOllsiderable? 
mesel'! que quedal! de este año, o en los Nosotros \lO tenemos un ce\ltavo para 
seis primeros del año c\ltrallte? En el depositar en los bancos para que nos re
año presente, nó :,;egul'Ullwnte; i por lo diLlle cllntidades cOllsidérables de dillero. 
que res pe da al año yue viene, sa.belllos ¿Estimaremos como renta lo,; depósitos 
ya que no habrá cosecha;;. iI no es cierto en las arcas fhcales? N ecesi I.a uua e,,;pli
que eOIl eso se pagan lo::; conSumos de las cacioll, entó T1 ces. este rubro de la esposi
mercaoerias e::;tranjeras que se importall? cion del honorable :Ylillistro de Hacienda. 

De manera, señor Presidente, que ha V tl la Cá.mara CÓIllO, den tro de hl pru-· 
bria sido r.flldente rebüjar en algo esa "n- cellcia i sin ocuparse nada IlHlS que de esta 
ma. de treinta millones de peso~, tOl1l'lndo partila, CÓlln seria bueno que 110 se exa· 
ell cuenta estas causas de la deprecíacion jerara, que se eiituviera lilas dell!,I'" de lo 
de la renta aduallera. eiet'to i de la lójica. dt~ ulla buena admi-

Hai todavía otro ük'm'~lIto de cálculo Ili -traciol1. a.1 caleulnr estas ülltradas. Yo 
que deseq eXlullinal': los \'eintiulI millo rebajaria Lts rellta" UIl (!ineo millllues de 
IIl:S que producirán los t~'l'r'ocal'!'i les, í Por 1)1''';0-; i queJal'ÍllIlJt IS lilas eer,·a. d'J la ver
qué esta pl'ouuccion cstnlOJ'dinal'ia ell el ¡hu, iQllier:~ e,tll deeÍr qllo no puede 
presente 11110, cuando no ha habido co:-;e- acollteeer lo que prevé d SUñOl' Millistro? 
ella? iOu1í1 es el Illotivo? 1 si hai algun Nó, señor Presidullte, pUedtl acolltecer; 
motivo para e ... te aumellto en la prodne- a:Jonteco mucha . .;; veeol'lquelo.';;llegoclos de 
cion de los ferrocarriles, ino es verdad que un p:t:R toman un auje exajerauo, que hac.e 
en toda empres'). de este jénel'O, que no subir sus rentas. Desgra':liadalllente, no ... 
representa una fuent~ de impuesto, sino 801 ros no divisamos muchas \;3spectativaf¡ 
qua es empreea de a.oarreo, oomercial, a de eso, il por el oontra.rio, tenemos esp~o. 
Q\la)~.t., a\l81iftW en la J,'tt'oouooion 00-. tativ&s ádvel'etae. Bstas tnllrnalllilpideml4\I 
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que nos asolan, estas mismas perturbn.~ Chile, i, por el contrario, he conocido en 
ciones del trabajo que tan a menudo se nuestros tiempos, en estos tiempos, s9ñor 
producen, hai que tomarlas en cuenta, Presidente, suplementos que alcanzan 
porque influyen en lasitu".Jion económica. con frecuencia a sumas mayores que las 

En consecuencia, no acepto el cálculo partidas orijir¡ales cuyos excesos se trata 
de las entradas que hit hecho el señor de suplir. 
Ministro sin rebajarle, por lo ménos, cin- ¿Cree el honorable Ministro que esos 
co millones de pesos. suplementos dejarán de venir en el co-

I iqué sucede en la apreciacion de los rriente arlO? 
gastos? Su Señoría nos presenta un prr- Ya ha solicitado uno el honorable Se
supuesto ascendente a ciento cuarenta i nador de Tarapacá, ya ha anunciado otro 
ocho millones cuatrocientos mil pesos; el sellor Ministro de Justicia, i mallana, 
nos dice que en este presupuesto se han probablemente vendrán otros i otros. 
acordado economías por nueve millones 
de pesos i que, en consecuencia, el presu- ¿Por qué se piden estos suplementos? 
puesto de gastos quedani reducido a cien- Sencillamente porque el pais-si se me 
to treillta i ocho millones trescientos mil permite la p'1labra-está plagado de ne
pesos. ¿Por qué no hizo el Congreso esas cesidades, porque nuestros presupuestos 
economías que ha acordado el Gobierno, son j¡;merosos para el despilfarro, mozqui. 
o mejor dicho, por qué el Congreso apro- nos para bs necesidades reales. De ahí 
bó un presupuesto que necesariamente nace que en la llledianía del año aparez
habria de ser reducido por el Presidente can [lgotadas las partidas i que sea nece
de la Repüblica? sario ocurrir al Congre.so para atender 

Pero, en fin, seilOf Presidente, pase- servicios impostergables. 
mos por sobre estas cosas que ya no tie. Todo eso sucederá tambien este año, 
nen valor entre nosotros, pam hablar de sin que ello pueda evitarse. Yo creo en 
otras cosas tristes i qle yo deseo accn. la buenrt i[¡tendion, en los buenos propÓ· 
taar. Naturalmente-ya lo habia insinua- sitos del actuall\Iinisterio; creo que Sus 
do el serlO!' Ministro-las economías de Señorías desean hacer una administra
que nos habló Su Señoría se han hecho cion lo lllas correcta i provechosa, lo mas 
sobre las obras reproductivas, sobre fe- ajustada a la lei i a la conveniencia púo 
rrocarriles, puentes, caminos, etc., pero no, blica; pero la lntencion i la vol un tad del 
segun parece, sobre la creacion de nue- Ministerio nada pueden, ante una situa
vas oficinas, de nuevos empleos, no so- cion ya creada. Siempre vendrán Jos su· 
b1'e el despilfarro sin nombre de los di- plementos, i los Ministros tendrán que 
neros fiscales. decir, como lo ha dicho hace un momen-

Vale mas continuar con las cifras, se .. to el de Justicia, se necesitan cincuenta 
ñor Presidente: ciento treinta i ocho mil pesos para atender a la mantencion 
millones de pesos de gastos, ciento trein. de los reos, a su seguridad, a tantas ne
ta i un millones de pesos de entl'adas;luego, cesidades del servicio carcelario de la 
siete millones de déficit. República. 

Pero iserán solo ciento treinta i ocho Vendrán los excesos en las partidas, 
millones los gastos? vendrán en la misma forma que hace tan· 

He aquí el problema; i como elemei1to tos años eshín viniendo; i vendrán tam
de este problema i para res')lverlo, yo me bien las cuen tus por pagar. En la actua· 
atrevo a recordar al honorable Senado lidad tenemos, por este último capítulo, 
algunos gastos, algunos puntoe. un proyecto en tabla que concede tres-

¿Se ha visto alguna vez en nuestro cientos ochenta i un mil pesos para deu
pais un Gobierno sin suplementos, es de -¡ das provenientes de los gai:itos orijinados 
cir, un Gobierno que no haya pedido su- ~ por la viruela en época pasada. Estas 
ple!nento~?Yo nolo ho cOIl?c.idoni.eulos¡cuentas solo llegt.n hasta ID03: el Fisco 
meJores tIempos de la admlnlstramon de < es honrado hasta esa feoha, va. a. pagar 10 
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-que debe hasta entónces. 1 ¿cu~into debe \ antigüedad que lloraba sobre las ruinas 
por el año 190/1 i por el de 19057 Je J uusalen. Poro no tengo yo la cul, 

Es verdaderamente orijinallo que pa- [la de que no haya mucho de qué reir. 
sa entre nosotros con estas épidemias, Si del Ejército pasamos al órden judi~ 
con :estos males físicos quo /'le enoarnan ciA,], vemos que se trata de crear uua cual'
permanentemente en el pais, Cuando se ta Sala de Apelaciones en Santiago, (lis· 
lee en las historias la descl'ipcioll de frazdda con el pretesto de que no van a 
nuestro territorio, lo primero quo se 1I0mbrarse para ella nuevos jueces, sino 
encomi~ es su clima benigno, su sdubri. que van a traerse los de otras Cortes. 
dad, 8US aires puros; to(bs estamos "ien·· Pero dentro do poco habrA que integrar 
do lo que hui de verdad en eRto. las vaoantes que aquéllos dejen, i los lIue-

I hoí, parece que coincide la desorga. vos llomLramientos se harrí_n.El 1'8su1-
nizacion política, con esta desc(Jmpo:<it.~ion taJo es el mismo. 
materi[tl, con la recrudescencia Je b vi· Se trata tambien de una nueva Sala 
ruela, con la peste bubónica, con la ¡¡lfom· pnm la Corte de rralea, i de nuevas Cor-
brillJ,) con todo]o Jemal'. Cornb¡;,tir estos tes para Chillan i Valdi vi[t, proyecto este 
males va costando al G0biorno trescien· último que patrocinaba mi distinguido 
t03 mil p6S0S ayer, cuatrocientos mil hoi, [tll1ig(1 el honorable ScnadOl' de Llan
medio millon lJ1uñana. ¿Con CUiíllto se quihuf'. No recuerdo si el Senado tuvo 
concluirá el afío? la crúc1dad de qUübrar las alas [t las es·· 

I sobre todos estos gus~os vienen los peranzrts de Su Señoría. 
que orijinan las leyes iluevao:, como las El señor HOZAS.-.Mantengo firmes 
que nos ha traido el papel-moneda, ese esas esperanzas, porque responden a una 
famoso pftpel que no ibft a variar de prc- verdadera necesidad pública i a los anhe ... 
cio, que debía llenar Je bendiciones al los m'lS justificados de los habitantes de 
país, i que ha dctdo entre otros frutos el aquella zona del pais. 
que unos empleados püblicos se rotiren El señor MAU IVE R.-I tras b crca· 
porque no tienen con qué comel', i el que cion de Cúrtes aparece la cl'eacion (fe 
todos clamen por el aumento de sus nuevas o:::cuelas profesionales a pretesto 
sue1do,~. de difundir las industrias i la instruccion 

Ayer era el 8e1101' -Ministro de Guerra públicn, i que llO sirven en la. mayoría de 
quien nos pedia el despacho de un pro- los casos --Í digo en la mayorin, nó en 
yecto para mejorar los sueldos do las- cla- todos, porque el modio es bueno, i lo ma
ses i soldados. En seguida se nos pedirá lo es el abuso-sino para crear mas em .. 
el mejoramiento d(>, los sueldos de los 06 .. pleos, gastar mas dinero i formar mas 
ciales i de los jefos. 1 como no es posible ociosos. 
que estas ventajas sean solo para los in· Los actuales liceos literarios del Go
dividuo~ del Ejército, luego vendrá un bierno en los que se da cierta enseí'ianza, 
proyecto para beneficiar en igual forma matan al colejio mercantil, que no puede 
a Jos individuos de la Armada; i rnn.s sufrir la competencia i tiene que cerrarse. 
tarde a todos los empleados en jeneral. En todo esto tiene el Sen~do muchos 

N o sería malo este rnejoramiento de elemen tos para apreciar los gastos de la 
los sueldos, si se hiciera con meditacion, administl'acion; i mis honorables colegas 
con cuidado, seleccionando el personal i bien pueden creer que no exajero si digo 
redueiéndolo; lo malo 08 que se hace de que los gastos no son de ciento treinta i 
golpe, en globo, bruscamente, perdónese ocho millones sino mucho mas, aun des ... 
me la pahbra. I ¿cuánto va a costar to- contando las p:U'ticlas que quedan sin in, 
do esto? En cuanto se le estimn? vertirH). 

Es 1'\ mí, señor Prc"idente, a qui,_m La conc1usion es que en el terreno de 
siem pre me toca hablar de estas cosas. la prudencia, acercándonos a la verdad 
No es raro, por esto, que se me represen- probable, debemos rebajar, lo repito, cin
te haciendo el papel de ese profeta de la co millones a las ontradas calGulada@ por 
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el señor Millistro i aUlllentar a Jo méllos buque, ni un puente, ni nada que valga la 
otros cinco a los ga"tos calculadm; talll' pena; i que hemos vivido ~illtps por el es
biell por Su Se¡)ol'Ía. Dios quien" que nn paeio de largos liños, haciendo fuertes 
haya que aumentar lilas, i que no ve!'- inversiones en buques, en elementos bé· 
gan otros proyectos nue\'os como el de lic();;:, etc" en tanto quc ahora, nada ... 
saneamiento de ValparaiH> i el del agua PIJl' el CO!ltr'a/'ÍfI, no solo no hemos man
potable de Iquique, qU2 patrocina el ho- dado dinero a Europa, sino que hemos 
1l0rabJe Sellador de Tarapacá, a justitj· traido considerables ('antidades en oro. 
CHr mis lJl'twisiones! 1 ¿cómo e¡.,to 110 habría influido tra-

El señor Ministro calnulaba el déficit tálldo--e úniealllellte Jel aSIJecto financie
en siete millones; los elementos de que yo ro de l}ls cosat<? 
he hecho mencion no suman ménos de I :-in ellll'al'go, no ha influido absoluta-
dieciocho lIlillones; el déficit será, pues, IIlellt¡,. ¿Por qué? 
en mi concelJto, de veillticinco millolle>'. Ell d fundo, 8eünl' Pre"idente, hai dos 
El ejercicio fillanciero del año pal:'ado Cl1USi1:-1 para esto, hija la una de la otra. 
concluyó con un déficit de doce millolles, La caU8a prIlllaria, la causa funda
el del presente año concluirá con un défi meli tal es el del'gobierno, i la cama que 
cit de veinticillco millones. Higu(~, hija de la anterior, la excesiva 

Sin erubarg", hai que tomar nota de circulaeioll del papel lIloneda .. 
que el objeto prillcipal de esta peticioll El "ellor SILVA URETA .-Así le 
de datos sobre la Hacienda pública al se· parece a Su Señoría. 
ñor MiniAtro, no fué hablar sobre estas El sellor :\f AC IVER-No hai otra, 
cosas, sino conocer las causas que han pro- seúo!' Pl'e"íclcntt:; el señor Senador puo 
<lucido la d(~preciacioll del cambio elltre de interrulllpilllle cuanto quiera, puede 
nosotros. creer lo que quiera; pero los que estudial: 

Sobre esto ya S0 ha dicho algo mas, yo con ltléllOS interes personal las cosas sa
tambien he querido hablar, j creo que ben mejor esto. 
con lo que estoi esponiendo ante el Se· Este desgobierno consiste en el de"e-
nado, se dir¡l de sobra. quilibrio en lluestroR pre:,;upueslos, en el 

El señor Ministro decia que una de despilfarro de nuestras rentas, i en l·l 
las causas de esta depresion en el cambio desórdell en el Gobierllo i en la adlllÍlli"l
erall la cOlllpra de máquinas salitreras i tracion. Seria incurrir voluntarialllente 
1m; COIlt<tulltes t!nvío~ a Europa, para fon- en un error el creer que, con un mal Go. 
dos de conversioIl, de quinientos mil pe· bierno, con una mala aJlllini.,tl'acioll i COIl 

sos mensuales, todo ]0 cual es 16jico que el dCHÓl'dell t'n 10:-1 III'l'SUPUl'st(,S, tuviél'a
produzca ulJa baja en el cambio. LUl'gO liJO"; hUClIH:-I fillf\IJzas i huellOS negocios. 
Su Sefíoría ponía el dedo en la llaga; nos Crl'o qlle lltlllCa ha ~i \0 mas opli(able 
hablaba del papel-moneda i hasta de 1111 iI IIl1e8tJ':l:-I (~<I"a:-l aquella fl'w-;(~ de un Mi· 
poco de prodigalidad-crell que Su SI! Ili,tlo lk Haciellda fml ces, «Hact!dllle 
ñoría empleó esta palabm-ell lIuestra IluclIa política i yo os haré l>lIcnas fillall-
administracion. za>'». 

Pues bIen, señor, no es eso. Haya LUt'IIa políti('a i hal)J':1 buellas 
Todos esos negocios, todos e::;os a,;un- l¡fi!IIIIIUtS, l'el'\I IIliélltra" la Jl()jítica ¡.;ea lo 

tos de salitreras~ con UII Gobie.rllo corree' r¡t:~ e~ ell c"te nlt'lllHlto elltre.I\Osotro:-<, 
tu, con un GobIerno que tuvIera la COIJ- llllelJtras que ('11 IU~HI' dl~ gobIerlJo ten
fianza del pais i del público ell nuestra g11111 11S dt.:-gl/hienJO i ell VI'Z tlu IIdlllinis 
diserecion i nuestra cordura, todo eso, tl'acioll, prodigalidHd i de"pilfHrro, iremos 
1'epito, no habria ilJfluido au:-;olutamente. dil'ectnlll!:'nh~ a la rllilla del país i tendre, 

Note la Cámara que en esto., últimos mos que las ('(N1S se ngravanín día pOI" 

años, pobres para nuestra administracion dia. De esta prodigulidad decia el !5l'l'íor 
PII la ejeeucion de obras reproductivat'l, Ministro de Haciellda, tudn6 8<ltIlOS l'eS

jji) hemos eucarli(lulo ij¡ EuropA. ni un ~onlSllhll:ll5l toMO,!! ¡qO!llpl! tulpnll!¡'¡MI ,( nqu« 
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vino mi interrupcion: n6. señor, no somos Congreso en la distribucion de las rentas 
todos responsables, ni culpables. 1 no se públicas, i rl señor vicePresidente ma
trata de et'lte o aquel representante del nifestó con numerosos datos de dónde 
pueblo ni del individuo tal o cual. Se venia la responsabilidad de la situ~cion; 
trata de qne la mayoda del pais está san&. resultó que, si bien se atenuaba la res
i cemmra estos procedimientos, que esta ponsabilidad de lüs congr8sales, se au
es la obra eselusiva del Congreso Na- mentaba en el doble la del Gobierno. 
cional i del Presidente .de la República. Voi a terminar: tenia. algo mas que 

Vemos que los elellleutos mas serios decir a mis honorables colegas, pero no 
de nuestra sociabilidad no quieren esto, quiero continuar llIi discurso, por dos 
que 10 cOlldenall, i no pudiendo illlpedir- motivos: Jlorque noto que me acaloro i 
lo, se encierran en sus casas, desesperall' no quiero hablar fuera de mi tranquili
zadm:;, sill aliellto, sin ener:jfa, en la im dad habitual, j en ~eguida, porque con lo 
posibilidad de combatil' este sistcllla de dicho lile pal'ece que he espresado las 
desgobicrno i de despilfarro. 1 e;.¡tos hom- ideas convenientes, i no quiero entrar da 
bres constituyen la mayoría del pais, PP!' Ile/lo en la situaeion económica, en la 
tenecen a todos los colores políticos, i cual no estoi interesado mui de cerca. 
desgraciada1ucnte 110 pueden Ilegal' ha-.;- Todo.~ los de arriba. los que tienen la 
ta las urna ... por las causas que todos co- direoJcioll de los intereses públicos son los 
Ilocemos. E"a lIlayoría no se cOlIlphwe respon~l\bles i 110 el pais, que sufre i to
en la situal"ioll ni es culpable, ni es re;.;~ lera esta situacion. 
ponsable de lo que pa"a. Somos pródigos, i lo peor es que des-

Esa era mi interrupcion. pues de ser pródigos i botar el dinero, no 
Acabo de nombrar al Gubierno i d~ tenemos uada. N u tenelllos cárceles: hoi 

confundirlo COII el Congreso. ¿Por' qué? 80 nos ha dado una prueba palpable de 
Porque tan gravemente respon:sabJe es el ello; tellemos escuelas, i el ochenta por 
COllgresocomoel Gobierno, tangravemclI- ciento de los habitantes del pais 110 tia
te re,,;pollsahle8 ambos, que lo declaro COII \len donde aprender a leer; tenemos hos
entera franquezl1:yo 110 meesrlico,no pue- pitales i se clama de todas partes que no 
doe~plicaruw laconductadealguno;;reprc- hai donde alberg-ar a los enfermos. Nues
selltulItt'¡; dl,1 p'~is. No puedo pensar qlW tros fClTtlcurriles lIU I\Ulll\'lltall; los caruj
el patrioti,mlO haya \'oJado de lel;;; alma,.; llOS ü;.¡t¡ill ell pé,.;imo estado, de modo que 
de IlUe¡.;tro:o; eOllciudadallos, que exi"ta restablecel"lol:-j costaria muchos millones 
ell lIuestros espíritus el de"eo de (lP.ñ r de pe,.;o,..; ell suma, no tenemos nada i 
ul pais, lIi quiero creer que nosotrus IIOS he/lJos derrochlldo ochocientos o mil ll1i~ 
!lIlyalllos olvidado del bien público. Pero 1I01les de pesflt< de la nllllwra lllas loca 
la verdad es que He hace el daño i que posible, de la \llanera ma:> crilllinal posi
se haee al parel'er C\\II el corllzon lijero, i ble. 
que así. VIIIUUS llevando el pais a la ruilla. No tellemos ell el día de hoi mas que 

Pero, al lado de esto es llecesat·io re- el ¡.;alitn', pues la agricultura en jelleral 
Conocer que l\O solo e8 el COlIgre:::;o el esUt e.l ruina8, hai mucho" call1pos que 
ülJiüo rd~pon'<abll', que llO somo.,; no,.;otros no dall cll."ecbas; telltJlIlOS ¡.;ólo el salitre, 
Slllcs los tlue tenemos la culpa de lo que t.·\lOnlle riqueza, i eto;a enorme riqueza ]a 
pasa, sino qlle tambiell es el Gobierno arrojamos por' la ventana, como si estu~ 

1 ¿por qué escusarlo1 viéramos lo~os o como si fuéramos eri-
Al hitblar del Gobierno, lIaturalmente milwles. 

110 me refiero a los ministros actuales. Yo El señor PUGA BORNE (vice .. Pre. 
tO/110 la entidad por 1.1 manera como la Ridente).-Rogaria :ll señor Ministro de 
he vi"to uctua.r en la admini:stracion del HacielldA que trajera para las sesiunes 
lJais. I próximas los eiguientes dRtos ilustrativos 

No hace l11ucho tiempo se promovill¡d~ la materia de qua se tratal Quá.has .on 
~stp. P\Hmtioll 8t1bt~ 1~ ... IPQn •• HHhla.d dol Uf. ~a.titidQ,d~,.. que fin ,1 pr8'\lp\l"~ fh 
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guran para servÍr los empréstitos con· 
traídos con el ohjeto de efectuar la con
version metálica, i cuántos años demo, 
ral'á la cancelacion de esas deudas. 

El señor MONTT.-Desearin tambien 
pedir al señor Ministró de Hacienda es, 
plicaciones sobre algunos puntos de la 
cuenta de inversiolJ, que he resumido 
aquí: 

I.Jos gastos con C!l!'go al presupuesto i 
a. leyes especil\les ascendieron, segun la 
última cuenta de inversion, 1\ ciento 
trcintl\ i cuatro millonos seiscientos se
senta i tres mil trescientos sesellta i 
cuatro pesos cuarenta i tres centavos, a 
lo cual hai que agregar, segun dice el 
informe del director de contabilidad, tres 
partidas que suman mas do seis millones 
de pesos. Oomo no se indica si tales par, 
tidas han sido autorizadas por leyes, de~ 
searia que el señor Ministro trajera las 
csplicaciones i antecedentes en virtud 
de los cuales se han dictado los decretos 
de pago. 

Dichas partidas son: Ouentas especia
les, dos millones doscientos treinta idos 
mil doscientos veintidos pesos dos centa
vos. Entiendo que esto proviene de pagos 
hechos por guano, i pido al SeflOl' Mi!}is
t.ro se sirva traer los pagos hechos desde 
diez años atraso 

Votaeiones 

El señor LAZOANO (Presidente).
¿Algun señor Senador desea usar de la. 
palabra? 

Terminad()s los incidentes. 
Van a votarse las indicaciones. 
El señor SEORETARIO.- ludicn

cion del sellor Latorre para que ('n la 
sesion de maúana, des pues de los inci· 
dentes, se discuta el proyecto do lei re
mitido por 1ft C<ímara de Diputados, que 
mouifica la glosa de un ítem de! presu
puesto do Insüuccion Pública referente 
a gratificaci9nos de preceptores. 

Votctclet lct ·¡nclicadon, fué aprobada por 
unanimidad. 

El seüor SECRETARIO. - Indica
cíon del señor Tocoroal para que inme
diatamente despues de despachado el 
proyecto sobro agua potable para Iqui
que, se oroupe el Senado del proyecto ini
ciado p01' S. E. el Presidente de la Re
pública relativo al saneamiento de la 
ci udad de Val paraiso. 

Votada la inclicacion anterior, fué (1))1'0·' 

bada por unanimülacl. 
El señor SECRI~TARIO.- Indica

cíon del sefior Rozas para que despucs 
del proyecto para el cual pidió preferencia 
el s ellO l' Latorre se trate del proyecto 

Egresos con cargo de devo- remitido por la Cámara de Diputados 
lucÍon ..•. _ .•..• _ ..•. $ 1.552,248 que concede a la Municipalidad de Per-

Varios acreedores al balance quenco una cstension de terreno para 
de 1903. • . . . • . •• . . .• 2.977,027 construccion de un hospital. 

_ . Votada esta indicar:ion, rué aprobada 
Deseo tnmhlOn que se traIgan los. es- por 'unanimidad. 

tados.mens~u~les del fondo de c.~nverslOn, El señor SEORETARIO.-Indica
La lel de dlClem?ro de. 1904 dICe que el cíon del señor Bannen para que al co
fondo de C011verSlOn eXIstente en J~ qasa menzar la segunda hora de la sesion de 
de. Moneda er~ en esa. fecha. de vel?tIdos hoi se destinen cinco minutos al proyecto 
mIllones nOV~Clentos SIete ~lll tre~cIen~os que concede liberacÍon de derechos de 
trece pesos, 1 l~ c~entft.. de mVeIS~O? dICe aduana para la estatu\\ de don Manuel 
q~e era de VeI?tmll n1l11o.nes . qUllllentos Antonio .lV{utta. 
mIl pesos. ¿Oual es la esphcaclOn de esta El ~ ROZAS NI' . . 
diferencia? SOllor , .- o laI urJenCJa 

El señor SUBERCASEA UX (Mi- para esto; ya estan ,pngados los derechos. 
nistro de Hacienda).-Para la 8('¡;ion de El sellor BANNEN.-Pero deben de-
mañana procuraré traer los datos que de- volverse. 
sean tener el señor vice~Presidente i el Votaclct esta indicac!on, fué aprobada 
honorable Senador de Cautin. con tm voto en contra. . 
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VEí";~~~~LAZCAN~O~(p;~~id~~;;)~~~I:;Ji;;li~~;a1l::~te :~;;~~ 
Se suspende la sesion. ~sicion, la ha aplicado mal porque est!l' 

Se s'uspendió la scsion. ~ clase de monumentos no adeudan contrI-

1 

bucion. Se tmta, pues, en realidad de una 
SEGUNDA HORA contribucion que no ha debido cobrarse. 

El señorBARRuS.LUCO·-Yodaré 
Devolucion de (lerecllos de aduana mi voto en la misma intelijencia qu~'"'r ha 

espresado el honorable Senador por 1'0 u .. 
El señor LAZOANO (Presidente).- ble. Considero que estos monumentos 

Continúa la sesÍon. destillados a perpetuar la memoria de los 
En discusion JCl1(;ral i particular el pro~ grandes servidores del pais no deben pa-

yecto de lei que concede liberacion de ~gar derechos de aduana. . 
derechos de internacion para la cstatua? P~~'o ~omo la Adu~nll, d~~~o CIerta 
a don Manuel Antonio Matta. ~mtehJencHl. a la ordenanza, eXIJlO el pago, 

El señor SECRETARIO.-Dic~ así: me parece que deben devolverse esos 
derechos. 

«PROYECTO DE LEr: Por esto daré mi voto al proyecto. 
El señor BANNEN.-Solo deseo ha-

«Artículo ünico.-Se concede libera- cer presente que, como lo es pone el soli
cÍon de derechos de internacion para la I citan te, i como se dejó establecido en el 
estatua a don Manuel A.ntonio Matta; i,linfonne de la Comision de la Cámara de 
811 consecuencia, la aduana de Caldera Diputados, esaestatua fué hecha en Chile, 
devolved. a la comision ejecutiva del Mo· por un escultor chileno, i lo ünico que se 
numento Matta los derechos que hubiere ha hecho en el estranjero es fundirla. De 
pagado por dicha estatua». manera que en rigor de verdad, lo que se 

El señor ROZAS.-Aun cuando tuve ha internado a Qhile no ha sido una obra 
el honor de darle mi voto al proyecto que de arte estrar.jera, sino el bronce que so 
acordó la erecoion ele la estatua a don empleó en la estatua. Por esto, no debió 
Manuel Antonio Matta, no lo daré al aplicarse la tarifa de aduana en este caso, 
proyecto en debate porque me parece muí> pues el bronce no paga derechos. 
irregular que despues de elevado ese mo· 1 De manera, pues, que e'3te cobro ha 
nUl~1ento, despues que ¡han trascurrido sido indebido i hubo error de parte de la 
varIOS mBses, despues que el Estado con- Aduana al hacerlo. 
tribuyó con gruesas sumas, poniendo un Cerrado el debaté, se puso en votacion 
buque de guerra a disposicion de la comi· el proyecto i fué aprobado P01' ttnanirni
sion que debía trasladarse al norte a pre dcxd, habiéndose abstenido de votar el se
sidir la ereccíon del monumento, se venga fíor Rozas. 
a solicitar ahora que se devuelvan los de-
rechos de aduana, cuando esta estatua se Agua potable de Iquique 
pagó con erogaciones populares. ¿Por qué 
no se pidió esto cuando se dictó la lei El señor LAZOANO (Pl'9sidente).-
autorizando la ereccion del monumento? Continúa la discusion del proyecto rela. 

Considerando, pues, irregular el proce- tivo al agua potable de Iquique. 
dimiento, no le daré mi voto al proyecto. í El señor MAC IVER.-Perdónem~ el 

El señor MAC IVER.-No es estraño) Senado que vaya a darle, como se dlCe, 
que se hayan cobrado derechos por esta estfl segunda tanda, al hablar sobre el 
estatua, porque el arancel establece este agua potable de Iquique, porque he sido 
cobro para las obras de arte que se illtro- tratado mui mal por el honorable S,ma
dllcen al país, pero aquellas obras que dor por Tarapacá, i sus comitentes me 
están destinadas a espresar la gratitud h,,;.o tratado peor. 
llública no están, a mi juiciu, comprendi. La situacion de Su Señoría es mui di· 
das en los aranceles, de manera que la versa de la mia.: Su Señoría Si coloca 
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dentro de los intereses de lol'! habitantes da esta concesion, que ya pertenecía a 
de Tarapacá, dentro de su salud, i pres esta Compañí't de Aguas de Tarapacá, 
cinde de los derechos que ahí hai de otras pero el Gobierno, ante el cual se habia 
personas, prescinde un poco de otra clase presentado, no se pronunció. 
de consideraciones i bfl.stante de los inte- El señor BALMACEDA. - Ni la 
reses jencralc3, i naturalmente se enarde- MUllici palid:1,d talll poco. 
ce porque no se vota luego el proyecto, El señor MAC-rVER.--Segun los an
porque no lanza el Gobierno tres ::nillones tecedentes que tengo, la Municípalid9.d 
de pesos en dar agua. potable a la ciudad la declaró caducada. Entónces, el ccnce
de Iquique. sionario, que ya tenia capitales reunidos, 

Yo me pongo dentro de intereses i I hizo un nuevo contrato, obligándose a 
consideraciones mas jeneraleR, atiendo un f cobrar un precio menor que el de su con
poco a cierta clase de consit¡eraciones qUe¡CeSiOIl antigua para que le permitiera la 
Su Señoría 01 vida, i naturalmente nos Municipalidad tender cañerías en las ca
encontramos en polos opuestos: Su Seño- lIes i obtuvo, ademas, permiso del Gohier
ría defendiendo el proyecto, yo no acep- no para tender cañerías en la Pampa, 
tándolo; Su Señoría pidiendo que se sao sin lei que facultase este permiso. 
quen esos tres millones de las arcas fiscales En esta condicion precari::l. se realizó 
para esos trabajo'3 i yo defendiendo a las la obra de esta agua. 
arcas fiscales i defendiendo al millllo Pasó algun tiempo, i un buen día se 
tiempo cierto prestijio de nuestras leyes presenta la Municipalidad demandando ... 
i de nuestra administracion. El señor BALMACEDA.- Nó, señor; 

No conocía este negocio de raiz cuan- fué el señor Fagalde, por denuncio per .. 
d,) por primera vez hablé sobre e'3to, sonal. 
propiamente hablaba por impresion, pOI' El señor MAC IVER.-Da lo mismo. 
uno que otro dat·,) que tenia .. El proyecto r demandó tambien el Fi~co, i siempre 
no me gustaba; sabia algo en jeneral acer- ha aparecido como demandante un em
ca de él. Despues he estudiado sus ante- pleado público. 
cedentes, he visto la historia de esta agua El seflOr BALMACEDA.-N o dá lo 
pot.able de Iquique i digo a la Cámara mistllo porque la Municipalidad no es 
que el proyecto no se puelle aprobar_ parte i 110 puede negar al (knunciante la 
Seria no solo un gasto innecesario de lus accion popular que le concede la lei. 
dineros públicos sino un gasto impruden- El señt)r MAC IVER.-I estosjuicios 
te. I van a oir las razones mis hO!lorables tienen esta base: decirle a la Compañía: 
colegas_ usted, por la lei de 1885 o de 1886, tiene 

En uierta época, en 1885 u 86, se die la obligacion de proporcionar gl'lltuita
taron leyes en virtud de lao; cuales se fllellte d agua a la MUllicipalidad i al 
acordó c. un señor Hart el derecho de Fi .. co; u..;ted, sin embdrgo, ha cobrado el 
llevar agua a Iquique, permitiéndole el vall'r de e~Ht agua; devueh'a Jo que ha 
u.~() de las calles para tender sus cllñería~ percibido. 
i obligándose, en call1bio, a proporcionar N(¡t.(~ bien la Cálllara: esta Municipali
gratuitamente el agua para Ciel'LllS lIeCe- dad, que habia declarado caducada la CII/I

sidades de la Municiralidad. C\JSiOIl, delulllllla diciendo que en virtud 
Como ya se ha dicho en esb Sah, de l'sa cOllcesion cndueada debe devolvér

parece que las obras de colocacion de >'ele ~o que ha pagadu. I el Fisco, o el de
cañerías no se iniciaron en el plazo eo- llullcin,nte con int.el'vellcion fiscal, deman· 
rrespondiente, por mas que se hubieran da de la miSi/la manera, i el Fisco so.;;tie 
comenzado los trabajos de formaci')(1 de ne que está,1I vijelites las leyes de 18S Ji 
unaCompat'iía con el prop6sito ele llevar i 886. Est.a es la situacioll del pleito cuya 
a realizacion práctica esta concesÍon. transacoion se ha propuesto por el E'isco. 

El heóho fucá q. ue la Municipalidad de Note bifln lt\ GlÍm,arlti el Fiaoo aparefJ6 
iq"iquej .ri .n.t'Ú\ dpo<la¡ dQoJa,ó e"eht",,- d¡~iend(i que..un "YentN Aq,uellae ),8-
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yes para el efecto de que se le devuelvan tenerlos; pero habiendo prescindido en 
ciertas sumas, i la Municip:llidad dice realidad de algunos, dejando perderse 
que las leye~ están caducadas; i el Fisco, otros i modificando finalmente por acto 
por otra parte, sosteniendo tambien esta propio suyo el mas importante de todos.» 
caducidad. Ante esto. yo me pregunto ¿es «N ada mas natural que est't actitud 
ew decente? sostenrda de la Compañía: la lei del 85 

Se me dirá que doi simples opiniones. estaba sin duda alguna vijente, i ademas 
N ó, señor: hai opiniones del representan- las concesiones de este jéoero no se ha
te del Mini~terio Público i del Consejo biao otorgado en Chile por meros decretos 
de Detensa Fiscal, segun las cuales aque de Gobierno o simple acuerdos municipa
lIas leyes están vijentes. Naturalmente, les. Siempre se habia dictado una. leÍ. 
no quisiera ocupar mucho con esto la Al mismo dor. TomHs Hart no le habia 
atencion de mis honorables colegas; pero, bastado el decreto del 82; sino que esperó 
para formar concepto, es conveniente co- hasta obtener la lei del 8á, que sustan
nocer siquiera algunos párrafos del infor- cialmente dijo lo mismo que aquel de ... 
me del Consejo de Defensa Fiscal. La creto. 
Compañia, como era natural, habia con- En esta demora no tuvo culpa. ni parte 
sultado a eminentes abogados sobre la el Gobierno de Chile. Rai mas todavía, 
validez o caducidad deJa concesion; i he tan no ha declarado j!l.mas el Gobierno 
aquí cómo se espresa el Cunsejo: de Chile por medio de un decreto Rupre-

«Como era natural, la Compañía ha. mo cad,ucada la lei del 85; tan no la_ha 
bia pedido entre tanto, informe sobre la entendIdo nunca caducad~ la Compania! 
validez de la concesion Hart a variosdis- que no se ha pensado nI por la una. m 
tinguidos abogados chilenos. Consulta- por el otro en hacer efectiva la sancí~n 
dos por ella don Enrique Cood, don Rí- consultada para este caso por el propIo 
cardo Letelier, don Marcial Martinez, articulo 6. 0 «En este cas~, agrega ese 
don J ovino N ovoa i don J o¡::é Clemente artículo, quedarán a beneficIO del Esta.do 
Fábres habian estado unánimes en res los planos i presupuestos que hubiere 
ponderÍe i a nuestro juicio con mui !)Ue- hecho levantar el señor Hart o la perso
nas razo~es, que las leyes de 23 de enero na a quie~ él trasmitiera s.us derechos». 
del 85 i 9 dp, febrero del 86, o sea la con- Pues bl.en, esos planos I presupuestos 
cesio n Hart, estaban plenamente vijentes no han _s~hd~ de poder de Hart o de la 
i 110 caducadas como lo sostenia el tnten- Compama: III ellos han pensado en en
dente de Tara'pacá, la Municipalidad de tr~~arlos, ni el Gobierno de Chile en 
Iquique i el Fiscal de Hacienda. eXIJírselos». 

Para obtener el reconocimiento de sus En suma, el Gobierno de Chile, o me-. 
derechos, la Compañía no tenia, pues, mas jor dicho, el Consejo de Defensa Fiscal, 
que iniciar ante nuestros Tribunales de aparece afirmando que la concesion está 
Justicia un juicio breve i sencillísimo, vijente, i el representante del Ministerio 
cuyo resultado forzoso habria sido el al- público sostiene que lo está tambien. 
zamiento de la prohibicion decretada por Veamos ahora otro elemento del pro-
el Intendente». blema, veamos cuál es el pensamiento de 

1 dice mas adelante: la Municipalidad de Iquique en estos 

1 hé f t d 1 d 
n9gocios, lo que cree sobre la vijencia de « aqu como, c~nec an o aque e- esta leí. 

creto con esta conceSlOn, «The Tarapacá .. 
Water Works Company» pudo conectar . Se le pr~guntaba por solICItud o a pe-
tambien sus cañerías i realizar al fin, en d.ldo. del senor Senador por Tarapacá lo 
1890, su objeto de proveer a Iquique del SigUIente: 
agua potable de Pica, sin renunciar a sus «l.O iHa aceptado o acepta el Munici
derechos como cesionaria de don Tomas pío que su representacion sea sustituida 
Hart, sino al reves, protestando siempre por la del Fisco? 
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«2. 0 ¿Acepta el .1\iunicipio las bases~~~~s~ 
proyectadas i propuestash ) yecto? 

«4.0 Llamando la atencl0n de USo a ~ Al (lir¡, siguiente de aprobado, la Mu
que las bases de arreglo presentadas pOl'; nicipalidad de Iquique hémí levantar las 
la Compañía a la l\funicipalidad en enero (cafierías de la ciudad. 
de 1903 han sido condensadas en los cin-; Hai que tomar en cuenta que se trata 
co artículos del proyecto de leí-contrate. de UEa compqñír,. estranjera i que el Fisco 
sometido a la aprobacion del Congreso I hl1 (licho en documentos públicos, litigan
¿cree el Municipio que no se constituiria do con esa cOl11pafíía, que la leyes de 1885 
con él un monopolio perpetuo del Rgua i de 188G están vijentes todavía. 
potable de 1[\ ciudad, con base irrepara. ¿Qué situacion se quiere crear al Go-
ble en la lei?» bierno? ¿No estamos ya bastante despres-

1 la Municipalidad contestó lo si - tijiados, para que nos espongamos a una 
guiente: reclal11acion diplomática o para que, por 

«A la 1.a-No acepta, i desea que se lo l11énos, llegue al estranjero la noticia 
le respeten derechos que las leyes i a0uer- de nuestra falta de seriedad? 
dos municipales le confieren sobre este Por eso decia, señor Presidente, que 
asunto: esa transaccion debe aprobarse, i aprobar-

«A la 2.a-N o aCEpta, porque consí· se inmediatamente, porque ella tiene fun
dera que los derechos i obligaciones de la damentos que no podemos dejar de esti .. 
«TarapaCtl ,Vatter Works», relativos al mar, i por esa razon el Gobierno la acon~ 
abastecimiento de agua potable de Iqui. sejaba i la yomision del Senado la aprobó. 
que se han rejido desde s~t instalacion por E~I señor ROZAS.-Ha llegado la 
leyes de 23 de enero de 1885 i 9 de febrero hora, señor Presidente. 
de 1886 i por el aC~lerdo municipal viiente El señor BALMACEDA.-Yo haria 
de.12 de enel'O ~e 1889; i por ~uanto ~u~l. indicacion para que se prolongara la se
qu~era d~claraCI?n ~n c?n~rano, esphc.lt.a sion por media hora mas; i tengo el mayor 
o ImplíClta, perjudICa ll1tercses mumc¡- gusto en oir al honorable Senador de 
pales en el juicio pendiente contra la ~ uble. 

Compañia. . ., El señor MAC IVER.-Por mi parte 
«A la. 4.

a-Constltulfla de hcc~o un debo manifestar que estoi algo fatigado: 
mono~oho de agua. ~s~asa, mala 1 cara, he comenzado a hablar en el dia de hoi 
despojando al :M~mClplO ?e sus .faculta desde las doce del dia hasta las dos i me
des sobre. calles 1 plazas t .especwl~n:nte dia, he continuado aquí largo rato en la 
de la denvadc{ de la conceswn mt('I1'L~lpal primera hora i no poco en lu segunda, se
de 12 de enero de 1889 para ~e.saloJar. a ñor Presidente. 
la actual empresa cuando conmmere al W El eñor BARROS LUCO _y 
teres local, sea, para t1'aer cigua de su clten- s • o me 
ta o para hacer concesiones eschtsivas con opongo, señor Presidente, a que se pro-
garantía fiscal o municipal.» longue la sesion. 

En surnn., señor President.>, la Munici El Heñor LAZCANO (Presidente).
palidad de Iquigue mantiene su derecho ~ueda C~Hl la palabra el honorable Sena
i manifiesta su idea de desalojar a esta dor del Nublt\. 
empresa de las calles del Municipio i por Se levanta la sesíon. 
otra partt\ el Gobierno exijo el pago de Se levantó la sesioll. 
aguel dinero que, segun las leyes de 1885 
ide 1886, le cobró demás, porquo esas) RAFAln EGAÑA, 
leyes están vijentes. Jefo doJa Redaccion: 

- ...... <--


